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M U N IC IP A L

Ha sido tema de conversaciones, principalmeiite 
lentre los médicos de la Beneficencia municipal de 
iMadrid, como más directamente interesados, y con 
Imenos calor en los demás Círculos médicos, el re- 
Icurso de alzada interpuesto por varios profesores 
I Bupernumerarios de aquel Cuerpo contra el acuerdo 
Idel Ayuntamiento aprobando la propuesta hecha 
Ipor el Tribunal de oposiciones, de ocho plazas más 
Ide las anunciadas en la convocatoria, y en lo cual 
Iha entendido últimamente la Comisión principal.

El hecho es el siguiente: se cubren las vacantes 
■que existen en dicho Cuerpo, el más numeroso de 
■los Cuerpos médicos de España, que sepamos, por 
lúa doble procedimiento; uno de ascenso por anti- 
Igüedad entre los supernumerarios, y otro por opo- 
Isición, á la cual sólo tienen derecho á acudir los 
Ipropios supernumerarios. Por virtud de este turno 
Ide oposición, ocurre que el médico estudioso, ilus- 
Itrado y de condiciones verdaderamente superiores, 
Itieno este medio para conquistar en breve tiempo 
luna plaza de profesor numerario que por turuo de 
lantigüedad no podría adquirir hasta sabe Dios euán- 
|do, después de muchos años.

Para las últimas oposiciones se formalizó una 
¡convocatoria anunciando la provisión de once pía 
Izas vacantes, más las que ocurrieran durante el 
leurso de las oposiciones, que resultaron ser cinco, 
juna por fallecimiento y cuatro por la creación de 
Idos sucursales de Casas de Socorro en los distritos 
Ide Buenavista é Inclusa. Pues el Tribunal, rompien- 
Ido con las prácticas hasta aquí seguidas, cou los 
¡respetos que toda convocatoria merece y con el que 
Imerecen asimismo las aspiraciones de los actuales 
I y futuros supernumerarios que no han intervenido 
jen las pasadas oposiciones, aumentó hasta 24 el

número de los propuestos y creó, so pretextos espe­
ciosos y por demás discutibles y seriamente inacep­
tables, una nueva categoría do aspirantes á turnos 
de oposición, los cuales hacen imposible ya en mu­
cho tiempo acudir á este medio de selección.

Esta corruptela, que en conciencia y eu realidad 
sólo tiene por fundamento y disculpa la docilidad 
de un Tribunal á colocar, por razones de todos cono - 
cidas por lo mismo que 'son muy corrientes, mayor 
número de opositores entre los agraciados, viene á 
desvirtuar la severidad y el buen sentido cou que 
procedió el Ayuntamiento en las cuatro anteriores 
oposiciones; viene á' desacreditar este sistema de in­
greso, pues al proponer 24 entre unos 50 que á lo 
sumo habrán completado ios ejercicios, demuestra 
que la supuesta selección es poco escrupulosa; viene 
á perjudicar el buen nombre de un Cuerpo que, cou 
aplauso general, se iba abrillantando más y más 
desde que había puesto eu uso el turno de oposi­
ción, y viene á lesionar intereses de esos profesores 
que podrían eu breve comparecer en un certamen 
que no ha de presentarse ya eu mucho tiempo.

La Comisión provincial, aun reconociendo en lo 
íntimo de sus conversaciones, según se nos dice, 
que la aprobación de este acuerdo era injusto y poco 
conveniente, hubo de aprobarlo, siquiera no falta­
sen allí voces elocuentes que pusieran en evidencia 
los dañes que con esto se irrogaban.

Dícese por personas muy enteradas de los ejerci­
cios, que en la ordenación de agraciados no hubo la 
armonía que dobe haber siempre entre lo propuesto 
por el Tribuual y lo que el público creía de justicia. 
Si así es, y algo se ha invocado este argumento, 
conste que la única disculpa que tal desafuero tiene 
es que por tales medios se haya venido á reparar 
una cosa mal hecha. De todos modos, ¡ qué prece­
dente tan funesto crea este acuerdo para el porve­
nir de ese sufrido Cuerpo 1

D ecio  Ca r d á n .
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POSIBILIDAD DEL TIIATAMIESTO ESPEClPlCO-ABOBTITO

Este tratam iento es posible. N o es una vana ilusión 
sin fundamento; es una lógica y racional esperanza. De-
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tener, cortar la  evolución local del cu ltivo patógeno pul­
monar, será cortar y  detener la evolución climca de la 
enfermedad, y  esto es posible porque la tc-ovia mentifica 
lo prevé y  porque la  Is'aturaleza lo da espontónearnen- 
te algunas veces, bajo la  forma de esas pulmoiuas abor­
tadas que se inician con todos los fueros y  rigores de 
una pulmonía grave y  valiente, y  terminan como por 
encanto 6. las cuarenta y  ocho horas, Sin haber llegado 

á la  hepatización.
Cuanto más se afianzan en la  nosología las doctrinas 

m icrobiológicas, m is posibilidad y  razón de ser toman, 
dentro de la  Terapéutica, los tratamientos específicos. 
L a  idea de un germen morboso lleva ueoesanamente en­
vuelta la idea de un remedio que pueda cortar de raíz la 
enfermedad infecciosa en la  fase de su desenvolvimien­
to, de la misma manera que on el laboratorio se puede 
detener la evolución y  desarrollo de un cu ltivo pa-

tóeeuo. - , ,
No precisa matar e l germen causante del mal, para 

conseguir que la  eufermedad cure : basta tan sólo modi- 
ficár algún tanto su viru lencia, y  esto puede ser. N i pre­
cisa tampoco que los agentes terapéuticos actúen sobre 
el m icrobio ; basta tan sólo que obren sobre el organis­
mo. aumintaudo sus resisteucias ó favoreciendo siis me­
dios de defensa, ó combatiendo la predisposición, o neu­
tralizando los venenos, para quo se consigan verdaderos 
triunfos en ul problema terapéutico de las enfermedades

infecciosas. . . , ,
L a  ciencia va  profundizando cu e l conocimiento de la 

acción de las causas microbianas; va  sorprendiendo fun­
ciones especialísimasen los microbios patógenos; sigue, 
con ingeniosas investigaciones que son una niarayilla, 
la  vida de estos seres en los te jidosy humores; averigua, 
coa métodos de experimentación quo pareron imposi­
bles, detalles y  fenómenos sorprendentes de su vida In­
tima, y  á medida que se van conociendo los procesos 
morbosos que engendran las microbios patógenos, se 
van viendo más posibles y  hacederas las pequeñas ac­
ciones, ya químicas, ya físicas, ya  fisiológicas, de los 
remedios neutralizantes de su acción morbosa.

E l tratam iento específico de la  pulmonía resulta cier­
tamente tanto más posible y  racional, cuanto más so 
confirma su naturaleza infecciosa. E l Congreso dirá, rne- 
diante la amplia discusión que solicito, si es aceptable 

el que propongo.

I I

productos y  ocasionaron todos los desperfectos y pâ j 
ron por las corrientes lin fáticas á determinar, con nJ 
vos cultivos en otras partes, la  generalización del pn' 
ceso, entonces ya no debe ser posible ninguna acción! 

peolfica iii abortiva.
Aunque la  eufermedad clínicamente dura ocho ó nn 

v e  días, su fase inicial, su período infeccioso, dura si 
tres, á contar desde el primer escalofrío, y  sólo en e-sl 
período infeccioso, durante las breves horas del ciclí 
v ita l de la causa, puede sor posible la  acción específica

Las probabilidades do éxito están en razón direotaí 
a prontitud con que so plantee el tratam iento, piiesJ 
que cuanto más se haya generalizado el cu ltivo patój' 
no, más d ifíc il habrá do ser subyugar sus efectos. La i 
ción específica es una acción que viene en auxilio i 
organismo, ya  robusteciendo sus medios do defensa, by 
neutralizando los venenos patógenos, ó bien impidh ’ 
la m iiltiplicaoóii de los gérmenes; de donde que, cuatí 
más adelantada esté la evolución local del germen, 
d ifíc il habrá de sor neutralizar sus efectos; y  se concíJ 
que puede llegar esto á ser de todo punto imposibJ 
cuando habiendo pasado la  primera fase, haya llegd 
la enfermedad á su pleno período do estado.

Según lo dicho, el tratamiento especifico que propr 
mós resultará a l propio tiempo abortivo, si logra  cera 
ó detener la evolución morbosa de la  causa; y  en íí 
sentido solamente es posible en las primeras cuaift 
y  ocho horas de la  evolución clínica de la  enfermé!-

cui

I l i

RASES DEI. TRATAMIBSTÜ

OC.ISIO PBECCKPS

L a  rapidez con que cu ltiva y  evoluciona el pneumoco- 
co, nos hace pensar que la  oportunidad del tratamiento 
específico de la  pulmonía debe pasar pronto.

La patogenia nos lo dice- Sólo en la primera tase de 
la  evolución del mal, cuando se están desarrollando iii 
« i tu  los primeros cultivos, mientras se multiplica local- 
monte el pneuraocooo y  por virtud de sus iJi-imeras ac­
ciones comienzan á fraguarse las in iciales U-sioncs de la 
congestión v  de la exudación, concíbese posible que mi 
remedio, que un agente, logre oponerse á la exagerada 
m ultiplicación de los gérmenes, ó disminuir su viru len­
cia ó neutralizar los primeros efectos que sobre la vita­
lidad de las células del pulmón y  de los capilares tienen 
los productos fabricados por e l agente infeccioso. '  _ 

Después del tercer dia, cuando ha llegado á su m áxi­
mum la  exudación, cuando la hepatización es completa, 
cuando los gérmenes han dado de sí todo lo patógeno y 
malo que pueden dar, cuando ya  segregaron todos los

pie

Sabemos que uno de los piimeros efectos patológi;j 
que en la pulmonía se fraguan es la congestión en! 
red capilar de los alvéolos, determinada por la pre-<ed 
oión del germen y por la acción ( flogógena ) de lasp* 

mainas que éste produce.  ̂ . . . j
Experimentando Boiichavd con e l virus piociánico,! 

podido determinar la influencia de u1i principio dej 
ción paralizante de los filetes vaso- dilatadores. De 
principio se va le  el germen morbífico pava detenmí 
la parálisis do los vasos y con ella el éxtasis que faven 
iudireotamonte su desarrollo; pero ha encontrado »! 
más, fabricado por el mismo microbio, un principio# 
tídoto de o.qiiel quo produce la contracción de los valí 
Esto nos hace pensar en la posibilidad de que se eiicaj 
tre algún día, ya  sea fabricado por los mismos pmnüj 
cocos, ya sea por otros gérmenes, el principio autidj 
de la acción tíogógena, el cual vendría á ser un vevdij 
ro específico que combatiría uno do los elementos ^  
liosos más esenciale.s é importantes, cual es la  flu 

pulmonar.
Pero dejando á un lado todos estos hechos po^iíj 

mas apenas desflorados a l presente, de la química j 
crobiaiia, veamos de qué suerte se van fraguandol 
primeros elementos que hay necesidad de combatir, H 
quo surta efecto el tratam iento ospocífico que estad

estudiando. 1
Fraguada la  congestión, la  sangro se estanca, sel 

tiene, la circulación se paraliza, la  heinatosis se susd 
do y  la nutrición de toda la federación celular encUI 
da en la zona de la congestión queda comprometí 
por cuyos m otivos resulta favorecida la  sucesiv»| 
Ionización de gérmenes en e l punto afecto. Es M 
que uno de los primeros trabajos del pncumocooo esj 
pararse el terreno, mediante la congestión inicial,
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cuándoselo, para que á cada momento resulte más pro­
picio á su multiplicación y  desarrollo.

Sabemos que la potencia v ita l do las células es uno de 
los más poderosos' medios de defensa; luego ahora que 
está la nutrición comprometida por la  congestión mor­
bosa, la resistencia v ita l do las células será menor, como 
lo es la de las células del testículo, á la infección sépti­
ca, en el experimento de Chauveau; los macrófagos y 
las células conjuntivas no podrán oponerse á la  infec­

ción.
Sabemos que e l movim iento de la  sangre es una con­

dición fís ica  desfavorable para la vida de todo microbio; 
luego ahora que está estancada y  detenida en la zona 
hepatizada, no pondrá á la  invasión del germen ningu­
na resistencia.

Sabemos que el pueumococo es anaerobio y  que, por lo 
tanto, el oxígeno le perjudica y  le daña ¡ luego el estado 
anoshémico de la sangre estancada ha de ser una cir­
cunstancia favorab le á su desarrollo.

Véase, pues, de qué manera la  congestión inicial, el 
estancamiento de la  sangre, la  carbonización de la  mis­
ma, e l decaimiento nutritivo de toda la  zona hepatiza­
da, contribuyen á que el pueumoooct» se vaya  desarro­
llando cada vez en mejor. H ay  lucha, sí, porque acuden 
leucocitos que, juntamente con los macrófagos de Tchis- 
tovitoh y  las células conjuntivas, intentan la  fagocito­
sis: pero á cada momento es menor la resistencia de es­
tos elementos, cuya potencia nu tritiva  decae por fa lta  
de riego sanguíneo, como decáela resistencia de un ejér­
cito cuando le  van faltando víveres y  municiones.

El hecho inicial, pues, de la  congestión sanguínea tie- 
I ne para el organismo pésimas y  desastrosas consecuen- 
j cias;' favorece la  infección y  el to ta l desenvolvimiento 
] del cultivo patógeno, y  con éste de la  enfermedad. Com­
batir esta congestión in icia l habrá de ser uno de los pri- 

1 meros objetivos del tratamiento abortivo.
Se sabe que el fr ío  detiene y  esteriliza los cultivos 

de pneumocooos in  v itro . L a  temperatura más propia es 
I de 37 á  40°, precisamente la  que tiene el pulmón del 

pulmoniaco. T  preguntamos: ¿soró lógico  en friar elpul- 
I món para detener, mediante la  acción del fr ío , e l des- 
I arrollo del cu ltivo patógeno? En ta l caso sería remedio 

eficaz el fr ío  intus et e x tra ; esto es, ve jigas  de hielo al 
I punto afecto, inhalaciones de a ire frío , en friar el pnl- 
l món para detener ó am ortiguar, cual en la probeta ocu- 
I I-re, ol cu ltivo patógeno.
I Del propio modo que el fr ío , tienen también acción 
1 desfavorable para e l desari'ollo y  vida del pneumococo 
I los medios ácidos, de lo cual podemos deducir con bas- 
I tante lóg ica  otra nueva acción específica.
I A l objeto, hemos analizado la  materia expectorada poi 
I varios pulmoníacos y  la  hemos encontrado ligeramente 
I acida en todos los enfermos que han curado. Fáltanos 
I  multiplicar las observaciones en este sentido, las cuales 
1 darán mucha luz si varía  la reacción de la materia ex- 
Ipeotorada eu las diferentes formas leves y  graves de 
I pulmonía.

Peto indopendientemente de estas obsei-vacioues, que 
Iprocuvaremos repetir, creemos muy racional la idea de 
Iprocurar que el contenido del pulmón, lo.s exudados, ad- 
Iquievan una reacción áoida durante las primeras horas 
Idel cultivo patógeno, á fin de que esta acidez obre so- 
Ibre el cultivo del pulmón, del propio modo que lo hace 
leu los del laboratorio.
I  Nos resta para term inar esta breve exposición de las 
[bases patogénicas, mencionar ol medio terapéutico ge­

neral de la  antisepsia, que, si lleno de dificultades por lo 
que á  la  antisepsia respiratoria atañe, no está tan des­
poseído de acción.y de poder, que deje de darnos alguna 
utilidad en e l objetivo terapéutico que perseguimos.

IV

AOENTK.S TEKAPÉ0T1C08

lie frigera n tes . — 'El hielo aplicado á las paredes del 
pecho ha de producir varios efectos terapéuticos fa vo ­
rables ; calmar el dolor, tonificar los vasos, desconges- 
tionar el pulmón, re frigerar el cuerpo neutralizando la 
h iperterm ia; y  además de esto, .si logra, en unión del 
aire aséptico y  frío , rebajar la temperatura del pulmón 
algunos grados, puede molestar a l pneumococo engeu- 
dtador de la  pulmonía como lo hace en e l laboratorio 
con los cultivos de la  probeta.

Leés ha obtenido recientemente una estadística de 16 
pulmonías tratadas por el b ielo eu la  pared torácica con 
éxito  satisfactorio. Esta estadística es pava el trata­
miento que proponemos un argumentO'y una esperan­
za. N o creo que haya necesidad de discutir aquel erró­
neo aforismo de H ildebrand que consideraba el fr ío  
como el mayor enemigo del pecho ¡ en todo caso, si obra 
de una manera buena y  pasajera, podrá, mediante la  re­
acción consecutiva, engendrar una flux ión ; pero nunca 
será posible esta si la acción del fr ío  es, cual nosotros 
la intentamos, permanente y  continua.

Lo  que si nos importa averiguar es si realmente el 
hielo aplicado á las paredes del pecho puede rebajar la 
temperatura del pulmón. Sobre esto hay algunos estu­
dios experimentales que nos conviene señalar, siquiera 
sea someramente,

P o r los experimentos de Brown-Séquard, Tholosau, 
Lichtenfels y  otros, se sabe que es posible lograr el des­
censo térm ico interior, mediante las varias prácticas de 
la hidroterapia. Á  los seis minutos de in gerir medio litro  
de agua á 18° se consigue rebajar una décima; bebidos 
400 o. c. á 8° y  en posición supina el individuo, descien­
de 2° la temperatura cutánea del epigastrio durante 
veinte minutos; enemas á 10° rebajan 3°,1 la temperatu­
ra del hipogastrio izquierdo por espacio de inedia hora; 
etcétera, etc.

L a  mayor acción refrigerante corresponde desde lue­
go á la hidroterapia externa bajo la  forma de tópicos 
fríos (agua, hielo, mezclas frigoríficas) que roban calor. 
Experimentos de 'W internitz y  Schlikoff han compro­
bado que un saco Schapmanii con bielo rebaja en media 
hora 3°,4 la temperatura de la  pleura; esto eu el estado 
fisiológico, cuando es completamente normal la  circu­
lación pulmonar. En el estado patológico, sobre la zona 
hepatizada ha de ser más poderosa la acción refrigeran­
te del hielo, porque no habiendo circulación, ha de obe­
decer de una manera más pasiva la  parte congestiona­
da á la  nivelación de temperatura.

No tengo noticia de que se hayan hecho experimentos 
para averiguar hasta qué profundidad llega  en el pul­
món hepatizado la refrigeración conseguida por medio 
de un tóp ico; pero, á juzgar por lo que consigue e l hielo 
eu la  región hipogástrica, que rebaja 2 y  3° la  tempe­
ratura del recto, debemos deducir que la  refrigeración 
conseguida mediante los tópicos fríos sóbrela pared to­
rácica ha de alcanzar bastante profundidad para que 
influencie la  inmensa m ayoría de las pneumonías genui- 
iias, que casi siempre son peri-pneumonías. Sólo las pul­
monías centrales puedeu escapar á esta útilísim a acción 
refrigerante.
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E e  cuanto á los medios ó aparatos que podemos usar, 
estáis: la  cubierta tubular de Dumon -Pavllier cruzada 
por agu a ; el baño de aire fr ío  de Lazcavouski; los sacos 
do Leube y  los de Scbapmann para mezclas frigoríficas 
de hielo y  s a l; estos últimos, dándoles la form a adecua­
da de medio chaleco, son el medio más útil y  práctico.

En combinación con el tópico refrigerante á la  pared 
del pecho y  lado correspondiente a l pulmón afecto, deben 
emplearse las inhalaciones de aire fr ió  y  las bebidas 
frías, para conseguir la  mayor suma de refrigeración 

posible.
Con esta refrigeración  conseguiremos en la pulmonía 

estas tres útilísimas acciones terapéuticas; 1.®, oponer­
nos al cu ltivo patógeno pulmonar mediante la  acción 
directa del fr ío  sobre la  zona hepatizada; 2.“ , combatir 
la  congestión y  e l dolor mediante la acción isqnemian- 
te y  analgésica que tiene el fr ió  cuando obra sobre los 
tejidos de un modo permanente y  continuo, y  3.*, robar 
calor al pulmoníaco y  oponernos, mediante esta re frige­
ración, á la  biperterm ia de la  fiebre.

Acidíilantes. — Y a  hemos indicado hace un momento 
la  razón que nos lleva  á intentar que el ambiente del 
pulmón tenga la  mayor acidez; cuando es ácido el líqu i­
do de cu ltivo, la  colonia de pneumocooos no prospera, y  
lóg ico es esperar que suceda lo propio que en la  probe­
ta en e l pulmón. Siu duda no basta para ev ita r su des­
arrollo la leve  acidez del gas carbónico exhalado (_P. 
Bert, Grehant.)

Los ácidos volátiles, únicos que se elim inan por el pul­
món, pueden administrarse de una manera directa ( in ­
halaciones, pulverizaciones, inyecciones bronquiales y  
parenquimatosas) ó indirecta; y  en este últim o caso, 
ora al in terior por el aparato digestivo, ora en forma 
de sustancias capaces de transformarse en la sangre 
(alcoholes, sustancias vo lá tiles ). Compréndese desde 
luego que la v ia  indirecta es monos segura, porque to­
dos los principios que vencen las resistencias alcalinas 
de los jugos pancreático y  b iliar, y  ilegan á verse ab­
sorbidos, saturan la  sosa del plasma desalojando an- 
hidrído carbónico y  sus sales son quemadas para salir 
del organismo en form a de bicarbonato.

Uno de los cuerpos que mejor enrojecen el tornasol es 
el ácido fluorhídrico, ensayado en la  terapéutica por 
Bartien, Charcot, Bouchard, Bevgeron, etc. Siempre se 
ha aplicado por la v ía  directa, bien llenando la  habita­
ción de vapores obtenidos por la calefacción en cápsu­
las de plomo del espato -flúor con el ácido sulfúrico, 
bien haciendo que el aire atraviese un frasco W o lf f ,  el 
cual contiene unas veces el ácidoYumante puro (M ara- 
g lia n o ) ó diluido en un volumen de agua ( Garoin ), etc. 
Conviene, al decir de O. Pau l, G ilbert, Gager y  otros, 
emplear la  mezcla de aire y  de oxígeno con pocos vapo­
res fluorhídricos, en sesiones cortas, hasta que se es­
tablezca la  tolerancia.

Aunque con el aparato Bardot 'puede facilitarse la 
aplicación de este agente, las muchas precauciones que 
hay que tom ar harán siempre poco práctico su empleo.

Las inhalaciones del anhídrido sulfuroso, empleadas 
por Thovate, las creemos muy peligrosas, ya  que la avi­
dez por el oxígeno del ácido sulfuroso lo hace desoxi­
dante, y  a l convertirse en ácido sulfúrico produce las 
más penosas intolerancias.

De igua l manera consideramos impracticables la.s in­
halaciones de ácido hiponítrico, que aconsejó contra el 
cólera -morbo el malogrado Dr. Muñoz do Luna, pues

aun á la  dosis de 0,f>6 por metro cúbico de aire resulta 
altamente irritante.

■\Vrber ha empleado ¡>ulvorizaciones de ácido láctico 
al 2 ó 4 por 100. También puedo emplearse el ácido acé­
tico al 1 por 100 ó el ácido oaiifórioo, que es soluble ea 
88 partes de agua y  tiene su disolución saturada una i 
fuerte acidez muy tolerable. I

Todas estas pulverizaciones, que por un lado llevan la I 
ventaja de set inofensivas, ofrecen por otro el inoonve- I 
niente de que el medicamento no llega  tan hondo bajo I 
la  form a de pulverización como bajo la  forma de gas I 
inhalado. Sin embargo, por el pronto ó ínterin  estudios I 
experimentales no nos autoricen á emplear en el hom- I 
bre las inyecciones parenquimatosas ó bronquiales, que I 
serán el medio más eficaz para conseguir la  acidez que I 
pretendemos en e l centro de la zona hepatizada, opta- I 
mos por las pulverizaciones de los ácidos láctico, acéti- I 
co ó canfórico, y  si pudiésemos disponer de los medios | 
adecuados, por las inhalaciones de ácido fluorhídrico, ‘ 

También podemos recurrir con el propio objeto á la 
v ía  indirecta, dando al in terior la  fórmula de Graves 
(v in agre  destilado, lOgrainos; agua, 200; jarabe, 180), 
á cucharadas caá i dos ó tres horas; ó bien aprovechar 
la v ía  rectal para administrar el gas sulfhídrico según 
el método Bergeon. Cantani, im itando á A llevard , reco­
mienda que se respire directamente este gas á pesar de 
su olor desagradable. N o vemos inconveniente en que el 
pulmoníaco beba el agua y  a l propio tiempo respire los 
vapores de las agua.s minerales sulfhídricas, como La 
Puda, Euente-Podrida y , sobre todo, Archavaleta, que 
lleva 124,4 o. c. de sulfhldro -hídrico por litro .

Otro medio indirecto para conseguir la  acidez que 
buscamos en el ambiente pulmonar, será administrar el 
alcohol á pequeñas dosis en combinación con las inhala­
ciones de oxígeno. Las grandes dosis de alcohol que daba 
Todd son completamente inútiles cuando no perjudicia­
les, porque se elim inan casi en su totalidad sin altera­
ción alguna por fa lta  de ox ígeno ; pero si el alcohol se 
ingiere á pequeñas dosis (hasta 120 gramos de buen 
coñac en las veinticuatro horas) y  a l propio tiempo da­
rnos oxígeno en abundancia, todo e l alcohol se transfor­
ma en ácido acético al ser oxidado, conforme han com­
probado Bouchardad, Sandras, L íeb ig , Freiscli, Brun- 
ton, e tc ,; transformación que se opera en presencia de 
la hemoglobina conformo con las siguientes fórmulas;

C 3 .0  +  O =  C,HjO -H H ,0  y  C ,H 40 -h  O
aldehido a ldehido ácido  aoéti»

Oxidantes. —  Siendo el pneumocooo anaerobio, resul­
ta e l oxígeno uno de sus más naturales y  poderosos an­
tisépticos, y  como quiera que el oxigeno ha de reporí.i-t 
le  al pulmoníaco tantas y  tan útilísim as ventajas, se­
gún procuramos demostrar en nuestra siguiente infor­
mación sobre el «Tratam iento clín ico», de ahí que des­
de luego aconsejemos, como uno de los agentes terapéu­
ticos más eficaces en la  pulraonia, el oxígeno en inhala' 
oiones muy frecuentes ó casi continuas y  en la  propor­
ción de un 30 por 100 de aire.

Ajitisépticos. — En la  acción de los antisépticos debe­
mos fundar las mayores esperanzas. L a  antisepsia pul­
monar tiene en la  pulmonía un doble objeto, por io que 
resulta una (le las iiidioacionea más fundamentales e 
importantes; lleva el doble objeto de intentar la  acción 
específica de que ahora tratamos, y  además procurar que 
los gérmenes piógenos no hagan presa de los exudados 

I y  ocasionen en los últimos días de la evolución clínica 1»
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supuración- De modo que la antisepsia de las vías res­
piratorias es ó puede ser, en las primeras cuarenta y  
ocho horas de la  evolución del mal, una medicación abor­
tiva ; y  en los restantes días de la  evolución clínica, una 
medicación que prevenga, ó cuando menos aminore, la 
giipuración y  la putridez, tan tem ible como fácil.

Dos métodos generales pueden seguirse para conse- 
gnirla, según se sabe: el método directo ó tópico, qne es 
el más eficaz y  que comprende las pulverizaciones, va­
porizaciones é inhalaciones, las inyecciones laríngeas 
según e l procedimiento de Dowine, las traqueales de 
Bouohard, las parenquimatosas é intersticiales de Lepin, 
y las atmósferas comprimidas de G. Sée. E l método in­
directo, en el que se dan los antisépticos por la  v ía  gás­
trica ó inyecciones bipodérmicas ó rectales, fiando á su 
eliminación consecutiva por la  superficie pulmonar la 
acción antiséptica, es más inseguro que el primero, por 
cuanto la toxicidad de la  droga siempre ha de ser un 
obstáculo para darla á dosis suficiente.

No nos es posible, dada la  brevedad de esta nota, de­
tallar el estudio que hemos hecho en otra parte (T r a ta ­
do elinico de la  2~>ulmonía infeccioga, 1801, pág. 334)so- 
bre estos diferentes métodos terapéuticos para la anti­
sepsia respiratoria. Bástanos ahora indicar que, con­
siderando por una parte lo incompletos que son aún los 
estudios sobre inyecciones traqueales y  parenquimato­
sas, y  considerando por otra parte las dificultades prác­
ticas que fuera de los hospitales y  los gabinetes especia­
les han de ofrecer las atmósferas comprimidas, no queda 
otro recurso factib le que e l de las inhalaciones ordina 
rías de aire frío , oxigenado a l 80 por 100 y  saturado de 
una mezcla de esencias balsámicas.

Entiendo que el aire ha de ser fr ío  para coadyuvar la 
acción refrigeran te de que más arriba hab lé ; ha de ser 
oxigenado para que amengüe la  v ita lidad del pneumo- 
coco, y  saturado de esencias varias porque la  mezcla 
resulta siempre, según Bouohard, más antiséptica que 
cada una en particular. Entre las varias fórmulas que 
pueden emplearse, hame dado buenos resultados la si- 
siguiente: trementina, guayacol y  timol, iíá 50 gramos

El medio de que me valgo para conseguir esta triple 
condición del aire que ha de respirar el pulmoníaco, es 
muy sencillo: pongo e l líquido balsámico en el frasco 
Lemou.sin; le doy al tubo de la  boquilla más longitud 
que tiene de ordinario, á fin de que pueda dar unas cuan­
tas vueltas al frasco en form a de serpentín; introduzco 
el frasco en un recipiente de adecuadas dimensiones, que 
contiene la mezcla refrigeran te de nieve y  sa l; cargo los 
balones con la mezcla dosificada de aire y  oxigeno, el 
cual aire, al pasar por el frasco y  luego por el serpentín, 
se satura de las esencias y  se enfría. Según se ve, pues, 
es fácil cosa conseguir todos estos útiles y  construir 
este sencillo aparato, con el cual se consigue que las in­
halaciones tengan la trip le condición que se desea. Cuan­
do la tos es muy frecuente y  dolorosa añado un poco de 
cloroformo anestésico, e l cual, sobre su acción segura­
mente calmante de la tos, tiene también reconocidas pro­
piedades antisépticas.

V

C0K0LU81ONB8

1.’  La  naturaleza microbiana de la  pulmonía da 
como racional y  posible un tratamiento específico, que 
será al propio tiempo abortivo si, obrando en tiempo 
oportuno, logra  detener la  evolución local del cultivo 
patógeno.

2.  ̂ Dada la  evolución rápida de la infección pneumó 
nica, sólo puede estar indicado el tratam iento en la 
primeras cuarenta y  ocho horas de la enfermedad.

3. * E l hecho, plenamente comprobado, de perder lo 
cultivos su potencia generativa y viru lenta con las ba­
jas temperaturas, sugiere racionalmente la  idea de la 
refrigeración del pulmón, obtenida mediante la  aplica­
ción del hielo a l sitio afecto y  la inhalación de aire frío. 
L a  estadística de Leés es un apoyo clínico á esta mane­
ra de ver.

4. “  L a  antisepsia pulmonar, conseguida por inhala­
ciones de esencias balsámicas, ha de ser un ayudante 
esencial del tratamiento.

-5.® E l oxígeno, como contrario al pneumococo, ha de 
obrar como poderoso antiséptico en combinación con las 
esencias arriba mencionadas

6. ® Siendo'contrarios al pneumococo los medios áci­
dos, debe ser ú til que los exudados y  el aire espirado y  
todo cuanto rodee a l pneumococo tenga la  m ayor acidez 
posible.

7. ® Proponemos, pues, como tratamiento especifico- 
abortivo de la pulmonía en las primeras cuarenta y  ocho 
horas de .su evolución: l . ° ,  la aplicación del hielo á  la 
región en donde so note e l timpanismo pneumónico de 
las primeras horas; 2.®, las inhalaciones muy repetidas 
ó casi perm."»; ntes de aire fr ió  oxigenado a l ’/j 7  satu­
rado de esencias antisépticas, y  3.“ , inyecciones rectales 
de ácido sulfhídrico, pulverizaciones de ácido acético ó 
láctico, e l alcohol á pequeñas dosis, que on combinación 
con las inhalaciones de oxigeno ha de dar grande acidez 
a l aire espirado, y  acaso acaso las inhalaciones de ácido 
fluorhídrico.

S E G U N D O  C O N G R E S O  D E  L A  T U B E R C U L O S I S ^

I fe.l s:

Sesión lie Ja tardo del jneves 30 Jo Julio.
P R E S I D E N C I A  D E L  P R O F E S O R  V B R X E Ü I L  

Á  las dos, loa miembros del Congreso han visitado el 
Musen de H igiene  organizado por Proust y  A . S. M ar­
tin. Se han detenido principalmente ante las instalacio­
nes de los hospitales y  los principales sistemas de airea­
ción y  de desinfección.

Á  las tres, reunión en el anfiteatro grande,
M. Ohantem esse  presenta los ejemplares que resulta­

ron de la inoculación de un tum or mesentérico espontá­
neo del p e rro  á conejos de Indias. E l tumor prim itivo 
presentaba todas las apariencias de un sarcoma, tanto 
á simple vista como á los cortes; no contenía n i células 
gigantes, n i masas caseosas. Sin embargo, los conejos 
de Indias inoculados y  una perra inoculada en la mama 
han presentado tubérculos. De aquí se sigue que puede 
existir la  tuberculosis e.sponíánea del perro y  que la  in­
munidad que presenta este animal es sólo aparente. Se 
sabe, por lo demás, que no resiste á la  inoculación intra­
venosa de los cultivos puros de la  tuberculosis humana, 
como y a  lo han demostrado Kooh, Strau.s y  Gamale'ia.

B abés ha estudiado la  acción de sustancias tóxicas y 
vacinales que están contenidas en los cultivos de la  tu­
berculosis y  que presentan el doble carácter de ser diali- 
zables y  precipitahles por e l alcohol. Indudablemente, 
son albuminoides. N o reproducen la  enfermedad, lo que 
las distingue de los productos del cu ltivo del tétanos ó 
de la  difteria , por ejemplo, y  los ensayos de vacunas in- i

(1) Véase el número 1.968.

Ayuntamiento de Madrid



6ü2 EL SIGLO MEDICO

f-

m
5¿í:

:':%'• i:

t í

tentados con ellas no han dado nada de preciso. Ciertas 
sustancias solubles obtenidas de ios cultivos de las aves 
Y de lo.s cultivos humanos tieuen puntos comunes, pero 
no se puede concluir en la  identidad de los dos m icro­
bios. M. Babés dice que 61 ha dado el primero, en 1884, 
con Cornil, los caracteres diferenciales de coloraoián y  
de cu ltivo de los dos microbios, ó indica que se aproxima 
más bien al bacilo de la  lepra en las lesiones que deter­
mina en los animales. Se ha servido en sus ensayos de 
una tubercnlina de ave que le  ha dado resultados mucho 
menos acentuados, pero bastante semejantes como fondo 
á los que Xoch ha obtenido con la  tubercnlina humana.

M. LEI.OIR. — Sobre la inoculación experim ental del 
lupus ru lgar. —  Esta inoculación, para hacerla con cui­
dado, requiere un cierto número de precauciones téc­
nicas. H ay que inocular un conejo de ludias en el peri­
toneo, 6 un conejo en la  cámara anterior del ojo, y  el 
fragm ento inoculado dobe ser voluminoso. M. Le lo ir ha 
operado sobre doscientos sujetos atacados de lupus, y  lia 
comprobado que la  tuberculosis prontUa a l cabo de tres 
semanas, térm ino medio. Se encuentran lesiones en ple­
na evolución sacrificando a l animal al cabo de cuatro 
meses. E l lupus inoculado en la hipodermis del conejo y 
del conejo de Indias no prende; precisa en absoluto di­
v id ir, para que resulto, el medio apropiado, peritoneo ó 
cámara anterior del ojo. Esta tuberculosis, por consi­

guiente, es poco virulenta.

M. N ocard  ha inoculado á conejos la escrofulosis del 
puerco, que es muy poco rica en bacilos, y  ha obtenido 
igualm ente la  muerte de los conejos por tuberculosis. 
Es también, por tanto, una form a atenuada, análoga al 
lupus escrofuloso del hombre.

M. C iiiA is.— T,as anomalias y las <iío?iías n u tritira s  y 
funcionales en los tuberculosos. — Pava e l autor no hay 
más que muy pocos tuberculosos que no difieran del 
hombre en estado de salud más que por la presencia de 
los bacilos y  de las lesiones nutritivas que ocasionan. 
Existe en ellos una fisio-patologia aparte y  que se re­
fiere a l enfermo más que á la enfermedad. L a  nutrición 
es siem pre irregu lar; lo.s enfermos son muy variados, 
no permanecen idénticos á sí mismos de un día á otro. 
En  general, tienen disminuida la excreción de la urea. 
E l ácido fosfórico disminuye casi siempre, salvo en los 
tuberculosos en v ías de curación. Estos desarreglos están 
quizás, como lo piensa Quinqnaud, en relación con una 
diátesis de desnutrición prim itiva  independiente del 
proceso tuberculoso, i l ,  Chiais recomienda como trata­
miento la  creosota y  e l hipurato do cal.

M. B ru m bert .— Sobre el tratam iento qu irú rg ico  de la 
tuberculosis del testículo. — Precisa, según el autor, no 
esperar jamás para obrar quirúrgicameiice, porque el 
testículo está expuesto siempre á ser invadido á conse­
cuencia de un absceso tuberculoso del epidídimo. Es ne­
cesario también no practicar operaciones parciales, ig- 
nipuutura, legraciones, inyecciones iodoformadas, etcé­
tera, sino quitar ampliamente la  región invadida. En 
fin, hay necesidad, en lo posible, de evitar la castración 
tota l, qne debilita mucli o á los enfermos y  que expone á 
una castración doble cuando los dos testículos están ata­
cados. L a  operacióndeelección es, portante, la  resección 
total del epidídimo, acompañada de la  destrucción del 
órgano tuberculoso con el termo-cauterio cuando el tes­
tículo está atacado. E l enfermo conserva asi un testícu­
lo aparente, y  no tiene más focos tuberculosos. Cuando 
el testículo está atacado y  existen fístulas escrotalos, el

tratam iento de elección es la  ablación con la cucharilla 
de todas las partes enfermas.

M. V eu n e u il  opina en absoluto oponerse en lo posible 
á la  castración, á consecuencia de la cual sobrevienen 
grainüias en extremo sensibles.

M. T u f f ie r . — Sobre la v iru lencia  del liqu ido del hi- 
drocele en los casos de íKberciifo.sis Ipsíicítlflr.—Algunas 
veces puede uno sentii-se embarazado por un hidrocele 
que oculta la  lesión del testículo; ésta es una forma qui - 
rúrglca sobro la  cual insistía Tré ia t en otros tiempos. 
E l tratamiento depende en este caso de un diagnóstico 
preciso que se puede hacer fácilmente sobre la  inocula­
ción del líquido retirado por punción. Se puede así deci­
dir si la vag ina l está ó no sembrada de tubérculos y 
operar con conocimiento de causa. E l examen bacterio­
lógico del liquido es negativo en general, mientras que 
la  inoculación intraperitoneal da resultados ciertos.

MM. CnnsMV y  MúnKis han observado una pseudo- 
tuherculosi.’> de liebre, -  Desde el punto de vista  histoló­
gico, estas lesiones son las d é la  pseudo-tuberculosis de 
forma zoogleica. Recaen, sobre todo, sobre los órganos 
abdominales, pero se pueden extender á los pulmones. 
Las granulaciones carecen de células gigantes y  de cé­
lulas epitelioides; tienen el aspecto de iiódulos inflamn- 
torios como los del muermo. E l examen nunca ha demos­
trado bacilos en los cortes, pero los cultivos bau resul­
tado, lo mismo que la inoculación á los animales. E l ba­
cilo está hiuchado en sus extremidades, que se coloran 
bien; estrangulado en su centro, es aerobio y  se cultiva 
extremadamente bieu sobre los medios usuales. L a  vi­
rulencia se atenúa con bastante velocidad. Es vecino 
de los bacilos de la  pseudo-tnberouloais, descritos por 
MM. Charriu y  Roger, Courraont y  Dor.

M. BERXitEiw. — ¿Se puede inocular la  tuberculosis 
con el co>i:-pox á ¡os indiuiduos que se vacunan f  — Esta 
es una cuestión muy im portante y  qne ha sido tratada 
por muchos autores, en particu lar por M. Chauveau. 
M. Bernheim ha hecho una serio de experimentos con la 
lin fa  vacuna procedente de los sujetos tuberculosos y 
con los cultivos del cow -pox  los bacilos tubercu­
losos mezclados, y  ha llegado á esta conclusión ; que la 
vacuna os generalmente inofensiva; pero, en razón de 
los casos relativam ente frecuentes de m eningitis tu­
berculosas en los niños, piensa que jamás se debía ser­
v irse do virus vacuno sin haber practicado la  autopsia 
de la  ternera vacunífera.

M. BERNHEtM propone reemplazar el suero del perro 
por la sangre de cabra eu la  terapéutica de la tuberen- 
losis, no estando la  cabra expuesta á la rabia.

M. N o car p  replica que la  sangre de perro rabioso ja­
más ha podido transm itir la  rabia y  que so trata de un 

peligro im aginario.
MM. COTIRMOST y  DoR. — ¿iobre la vacunactón anti­

tuberculosa en el conejo. — L a  vacunación ha sido prac­
ticada con cultivos de aves, atenuados y  filtrados, cuy» 
inyección ha sido muy bieu tolerada y  no ha sido segui­
da de ningún accidento. Seis conejos han sido puestos en 
serie con seis do prueba- Dos han adquirido tumores 
blancos, los cuales son considerados por ios autores como 
formas atenuadas d é la  tuberculosis. Los otros cuatro 
han resistido. Se les ha inoculado de seguida con pro­
ductos tuberculosos procedentes de conejo de Indias 
inoculado con tuberculosis humana. La  vacuna prooj 
dente de un cu ltivo viru lento filtrado os mucho más tó­
xica que la que procede do un cu ltivo no virulento- E" 
los conejos imperfectamente vacunados se han obtenn o
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lornias intermedias entre la bacilhemia, tipo Tersin, y  
i  tuberculosis granular de tipo humano.
M. MARrAU. — E l estómnijo de los tísicos. — L a  nece- 

lidad de asegnrar á los tuberculosos una buena nutri- 
lióii da un interés grande al conocimiento de los trastor- 
L ,  gAstvicos de la  tisis. H a j' que estudiar sncesivamen. 
I j-  l . “, la dispepsia común de los tísicos; 2.®, las formas 
Iniciales de esta dispepsia; 3.®, la gastritis  terminal.

1 ° La  dispepsia común está caracterizada por la dis- 
Linución del apetito, por diversas molestias gástricas 
Ine siguen á la  ingestión alim enticia, por eructos y  re- 
íurgitaciones fétidas ó Acidas, por la tos gástrica i es 
lerir. la que sigue a i contacto de los alimentos con la 
nueosa gástrica), por los vóm itos que suceden A la tos 
.¿strica. Estos dos últimos síntomas, tos gástrica y  vó ­
mitos, están bajo la  dependencia de la  irritabilidad 
Innnnal del nervio vago, que tiene ya sobre su trayecto 
{cis órganos que sufren, el pulmón y  el estómago. Cuan­
to á los demás desarreglos gástricos, están bajo la depen- 
lencia de una debilidad de la  motricidad estomacal (di- 
íslación) y  de la secreción del jugo gástrico (hipopepsia 
|on ó sin fermentaciones pútridas). Estas dos modifica- 
íiniies, insuficiencia m otriz é insuficiencia secretoria, no 
Ion efecto de una lesión estomacal; son independientes 
le  le fiebre. Es probable que el enveneuamieuto por las 
I oxídbs sea el que trastorne y  debilite las funciones es- 
lomacales, y  que la dispepsia de los tejidos sea una dis- 

op-ia tóxica.
-J.o En la mayoría de los casos la  dispepsia común se 

Istableoe desde el principio; se desarrolla, ya a l mismo 
lípmpo que los fenómenos que anuncian la  localización 
Biilmonal, ya  un poco después. Pero, en otros casos, su 
Lparicióu es procedida de trastornos gástricos de una 
kct’'raleza caracterizados químicamente por
|ma gastr.algia más ó monos v iva , y  químicamente por 
¡a hiperpepsia de Hayem  y  W in ter ( hipevolorhidvia de 
Jj. Sée, hiperacidez de los alemanes). E l síndrome gás- 
Irico hiperpéptioo es frecuentemente anterior al des­
arrollo de la lesión pulmonar; es él el que corresponde 
_ ia dispepsia preiiihercuhisa  de Bourdon. Esta lüpev- 
fcpsia prodrómica, notada por e l autor, ha sido obser- 
fcaJa antes do él por M. Klempeser y  MM. Hayem  y 
..finter. Se acompaña siempre de dilatación del estóraa- 

Ks, por lo  demás, inconstante, no dura mucho des- 
del principio de las lesiones pulmonares, y  deja su 

l i ' i ”  á lii liiperpepsia de la  dispepsia común. Se puede 
ciiUrpretnr de dos maneras esta fase gástrica prodróroi- 
1.-1, Se puede considerar con liiperpopsia como la  conse- 
¡CHeiii'ia de procesos tuberculosos, procesos que empiezan 
I on la explo.sión de las granulaciones pulnionalcs, ó bien 
Wmitir que no hay entre los trastornos cardíacos y  el 

Jprincipio de la tisis más que una simple coincidencia. En 
lesta última hipótesis, los dilatados hiperpépticos serian 
Tsorpiendidos por la tisis, promovida quizá, según oree 

Bouchavd, por el trastorno nutritivo que resulta del 
Itiastorno de la  digestión estomacal.

3.® En el último periodo de la  enfermedad, cuando 
jliay grandes lesiones cavitavias del pulmón, se ve á me­
nudo cu los tí.sicos dispépticos re))evcutir del lado de las 
[vías digestivas fenómenos nuevos que indican el des- 

JaiTüílo de una gastritis. Entro estos fenómenos hay tres 
|i los cuales el autor concede un considerable valor diag­
nóstico : una lengua roja viva , de apariencia barnizada, 

Imoiidada como á consecuencia do la escarlatina: una 
l&norexia absoluta; una diarrea persistente que so expli­
c a  por la coexistencia do la gastritis  y  de las lesiones in­

testinales. Cuanto á la  h istología patológica de esta 
gastritis, el autor casi nada añade A la  descripción dada 
en 1887, la  cual ha sido comprobada en sus puntos esen­
ciales por M. Schwailie (d e  B erlín ) y  M. Rousseff (de  Ge­
nova ). Esta gastritis  es probablemente, como la dispep­
sia vu lgar, de la cual form a la  expresión más elevada, la 
consecuencia de la  intoxicación tuberculosa, A la  cual 
se añade quizás la acción de las toxi-in fecciones secun­
darias tan frecuentes en el últim o período de la tisis. Ho 
se puede fijar de antemano ni el régim en ni los remedios 
que convienen al estómago de los tísicos. Cada enfermo 
tiene su fórmula gástrica, que puede variar según los 
periodos del mal. Y a  es el tratam iento de la hiperpepsia, 
ya  de la hipopepsia, ya el de la  dilatación del estómago, 
ya el de las fermentaciones pútridas, el que precisa poner 
en obra. L a  sobrealimentación no es legítim a más que 
cuando el jugo gástrico uo es muy insuficiente. La  única 
indicación terapéutica especial á la  dispepsia de los 
tísicos es la  que se desprende de la  frecuencia de los 
vóm itos; ésta necesita el empleo dé los  anestésicos del 
estómago, entre los cuales el autor coloca la creosota en 
solución débil, la cocaína, el ácido fénico, el mentol y  el 
agua cloroformada.

M. Cl a d o . — Sobre la  calefacción de las a rtr it is  tu ­
berculosas. — E l principio del método consiste en la  es­
terilización por el calor, con una temperatura suficiente 
para e l bacilo, pero tolerable para los tejidos humanos. 
L a  experimentación in  v itro  perm ite ver que entre 60 
y  70® se puede esterilizar snficieutemente un fragm ento 
de tejido tuberculoso. Se trata, por tanto, de aplicar el 
procedimiento, lo que es muy fá c il con un horno portátil 
que se caliente con ladrillos. Es introducido el miembro 
en fe rm o^  envuelto de algodón, y  puede soportar una 
temperatura de UO® (? ). De seis enfermos, curaron cua­
tro y  se a liviaron  notablemente dos. Se trataba de tu­
berculosis de la garganta del pie y  del carpo.

M. Cla iu ). — .S'obre la tuberculosis retrom aleolar. ~  
Esta es una form a clínica que no es rara, pero que 
queda muy poco tiempo lim itada á su a.siento. En su 
principio simula un goma ó una osteítis. M . Ciado co­
munica también la historia de una form a de tuberculo­
sis qu irúrgica que queda las más veces unilateral.

M. K o iios  ha estudiado en Túnez las relaciones que 
existen entre la. tuberculosis y  el paludism o. H a  encon­
trado que con frecuencia los sujetos palúdicos mueren 
tuberculosos, y  piensa que la  anemia producida por la 
malaria es la  causa predisponente de esta afección se­
cundaria. Concluye de esto que la  transfusión de la san­
gro en lo.s casos muy graves de fiebre perniciosa podría 
ser empleada, no solamente para remediar la malaria, 
sino también para p reven ir la  tuberculosis.

I>.

SECCION PROFESIONAL

REGLAMENTO BENÉFICO-SANITARIO

Sr. Director de Ei. Sioi.o Mtuteo.

PiTSiiailido estoy ile que obrarán en poder de esa Direc­
ción diferentes e]>iatolas y avliculos que comenten el regla- 
nieiilo [tara el servicio benéfico-sanitario de los pueblos, 
aprobado en 11 de Junio intimo, todos mejor escritos que 
estas breves lineas, en las que intento indicar tres puntos 
sobre dicho reglamento, annijue en ellos no halle siquiera el 
mérito do la novedad, yn que desea recoger impresiones de 

los interesados.
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He sido médico de espuela seis afios {qae en honor á la 
verdad y obsequio á los habitantes de los seis pueblos que 
visitaba, no hallo frases para expresarles mi agradecimiento 
por la consideración y  cortés comportamiento durante el 
tiempo que entre ellos permanecí, y más por las ofertas para 
que continuase) y hoy titular con otro dignísimo compafiero 
en Doblación de más de 900 vecinos, menos de 200 declara­
dos pobres, sin que el nuevo reglamento nos afecte en pro ó 
en contra con su contenido por el contrato estipulado con el 
Municipio; esto me coloca dentro de la cofradía médica de 
partidos, autorizándome ó tomar vela como último individuo 
y emitir mi opinión, concretándome á decir; ; Gracias par el 
favor!, relatar deficiencias y proponer aclaraciones.

No cabe duda, Sr. Director, que ha presidido á la Comi­
sión de la Prensa profesional, y asi lo ha expresado, el me­
jor deseo de favorecer á la clase que representa al informar 
al director general de Sanidad, Sr. Castel; y si ia Comisión 
ha sido excitada por el Sr. Garcés, director que fué del pe­
riódico La  Asociación, amigo intimo que es y conocedor de 
la intención que abrigaba el Sr. Castel, ofreciendo su amis­
tad y concurso para conseguir lo que tantas veces se había 
intentado, débese en primer término al Sr. Garcés la gloria 
de haber realizado con su iniciativa lo que antee no se había 
podido; á la Prensa, por su cooperación é informe; al ilus- 
trísimo se5or director de Sanidad, por haberse dedicado al 
estudio de esta desventurada parte de la clase médica, que 
si bien encuentra defectuoso el reglamento, medios tiene 
de perfeccionarlo, y, por último, al Sr. Silvela, que ha pues­
to su firma de ministro sobre el decreto con la sinceridad de 
quien hace justicia y favor.

Quizó parezca indulgente á mis colegas titulares tributar 
aplauso á los que han intervenido en el reglamento, siendo 
asi que le considero deficiente y menos favorable para nos­
otros que el del 73 que nos regia, coincidiendo en esto con 
la opinión del ilustrado amigo Sr. Vleta; pero de haberlo 
aprobado tal como está no se culpe al ministro, ni al direc­
tor, ni á la Prensa; los culpables por indolentes somos los 
médicos de partido.

[Pues qué! ¿creen mis colegae que el reglamento se hade- 
crqtado para organizar la clase médica? Téngase en cuenta 
que, á instancia de la Prensa, el director general de Sanidad 
ha querido favorecer á los módicos de partido, es decir, á 
los titulares, que en la clase médica (sin consultar estadísti­
ca é incluir loa que figuran en escalafones) seremos poco 
más de una mitad de los que ejercen la facultad y con segu­
ridad los desheredados de la fortuna; que contamos con la 
protección de la Prensa, á quien referimos un día y otro 
nuestras cuitas é infortunios y  la que defiende nuestros in­
tereses y derechos en el escabroso campo del ejercicio.

El Siolo Médico, en Marzo y Abril del 88 publicó, á ruego 
del Sr. Meirás, que pedía se insertase en todos los periódi­
cos, un proyecto de reglamento redactado en el afio 1877 de 
común acuerdo entre la Prensa módica. Tal proyecto debió 
ser considerado muy favorable para loa titulares porque fué 
admitido con ligeras observaciones del Sr. Víela y del aefior 
Arias, aprobándolo arabos, y elogiado por el Sr. Irafleta. de 
Puente la Reina. Lo que entoncee nos debió parecer bueno, 
hoy la Prensa, aprovechando el consejo del Sr. Garcés y la 
oración del primer aforismo del Anciano, de los ocasio fugaz, 
ha respondido al lema de su bandera queriendo interpretar 
nuestroB deseos aprobando el proyecto publicado entonces; 
si no completo, muchos artículos, objeto ahora de comenta­
rios, están copiados literalmente; por esto decía, Sr. Direc­
tor, que los culpables somos nosotros, que los que ban in­
tervenido ha sido á instancia y  con conocimiento de los titu­

lares, que debemos decir con toda claridad; [Gracias por el 
favor ¡

DEFICIENCIA 8

Poco he de detenerme en examinar las que encuentro en 
el articulado del nuevo reglamento; las han señalado pin. 
mas mejor cortadas que la raía, poco curtida por los airea ile 
la publicidad y  que necesitaría más tiempo y cuartillas par» 
poner de relieve cuánto se puede favorecer la situación dd 
médico titular cerca del Municipio sin gravar á éste en am 
fondos más allá de lo justo y equitativo para cumplir loa 
deberes que la Beneficencia le impone; á vuela - pluma diré 
que el

Artículo 1.0 obliga á los módicos á prestar asistencia gra­
tuita á ias familias pobres, etc., en el domicilio de éstoaé 
en cualquier asilo municipal; ¿ y en los pueblos que los titu­
lares tenga contratado visitar sólo en el hospital sostenido 
por el Municipio ?

Art. 7.0 Que los pueblos de escaso vecindario se agru­
parán para formar partido ; ¿ qué criterio ha de regir? El ar­
tículo 80 de la ley Municipal nada dice de los servicios fa­
cultativos, pues aunque de exctnsioo interés se crea éste, ¿no 
saben los que han vivido en pueblos ¡as rivalidades qua 
existen en ellos precisamente para estos servicios y la cor­
dial amistad para los demás? ¿No los vemos alejarse del 
mejor servicio, agregándose á pueblos más distantes? Bieo 
se pueden crear esas agrupaciones resucitando los partidoa, 
valles ó aldeas, obligando solamente la reunión de puebloe 
para la plaza de Beneficencia, pero con criterio fijo que pue­
den dirigirlo la Junta provincial de Sanidad ó el subdelegado 
del distrito, con aprobación del gobernador de la provincia é 
informe de aquélla; de esta manera quedarla establecido poi 
la ley que cada pueblo se reuniría con el que mejor asislen- 
cia podía prestarle, no con el que quieran.

Art. 12. Éste se ha debido redactar sólo para los médi­
cos que soliciten y residan en la plaza vacante. ¿Cómo et 
posible que en la misma sesión se dé la plaza, se estipulen 
las condiciones del contrato, que se formalizará acto segui­
do, y se entregue al facultativo copia del documento firmad» 
y sellada por el alcalde? Ved vacantes las plazas primer» 
(canongía de 500 familias) y segunda anunciadas en £i. Si-1 
QLO Médiüo del 12 del actual; que haya cuatro aspirantes de 
la misma 6 distinta provincia; el día que se provean tendrán 
que concurrir á la sesión, por si son agraciados, para estipa- 
lar lo que dice el artículo; y si se dan en un mismo díay 
han solicitado las dos, como pudieran hacerlo á veinte, ob­
servarán, sin haberlo previsto, que les falta la ubicuidad- 

Intercalando los artículos 18 y 14, viene el 15, que debió 
ser 13,

Art. 16. Dentro de los quince días siguientes á la elec­
ción tiene que ser remitido el expediente médico al Gobier­
no de provincia. [Pues qué! en quince días, aun después de 
ser agraciado con una plaza, ¿se le ha de obligar al médico 
á firmar el contrato? ¿No tienen los demás empleados del 
Estado treinta dias. prodigándose otros treinta de prórroga?

Art. 26. Los facultativos no podrán ser separados de sn» 
cargos, etc., etc, ¿No hubiera sido conveniente decir que lo» 
facultativos pueden renunciar cuando lo crean conveniente 
á sus intereses por pasar á otra plaza? Ya sé que esto debe 
ser indiscutible; pero leo después en los artículos 28 y ?? 
que si caemos enfermos ó nos ausentamos, hemos de buscsr 
otro que nos reemplace según arreglemos el contrato, que 
por lo general se estipula diciendo que puede el módico au­
sentarse durante veinticuatro horas, y si pasa días fuera, 
dejando otro profesor en la localidad. ¿ Es posible encontrar 
siempre un compañero que nos reemplace? ¿Por qué no ha

lAt|i
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I  de aer igual e! más prósimo cuando no haya regente? Laa 
I leyes, cuando pueden aer claritae, no deben dar lugar á in- 
terpretacionea.

Art. 30. Aquí doblaremoa la hoja; en tiempo de epide- 
I mía é contagio estaremos privado? de los derechos que á 
[todo ciudadano se le conceden. Nada dice de la enfermedad 
I epidémica ó contagiosa; para los efectos del artículo, se de- 
Iduce que se referirá á la colérica; y aunque asi fuese, ¿se 
|noB ha de privar mientraa exiata de poder ascender en nues- 
Itracarrera mejorando de aneldo? ¿Pediremoslicencia ai te- 
Inemoa que hacer oposición á cualquier plaza? Se dirá que 
leí militar al frente del enemigo no debe pedir licencia, pero 
les lo cierto que si la piden se la conceden; y allí es donde 
leacnentra en vida el ascenso, en muerte la gloría del héroe 
|y la orfandad para su familia ; ¡comparémonos I

Art. 82. Ha contestado el ministro de la Gobernación al 
diputado á Cortes Sr, Arias de Miranda en la sesión de 3 del 
Lctual las siguientes palabras (véase el D iario de Señante 

Congreso del día 3 de Julio). Confiesa que se presta á 
ijcdas, pero entiende que au sentido no puede alcanzar de 
Ninguna suerte á dar por nulos ni por rescindidos los con- 
fcratns pendientes y que lo que produce oscuridad está dis- 
buesto á aclararlo; porque el reglamento no podía decir que 
Buedaran sin efecto contratos celebrados licitamente, mu- 
kbos de ellos en escritura pública; y es roáa, que aunque lo 
pijera el reglamento no podría tener efecto en ese particu- 

Cree el ministro que el artículo ae puede entender en el 
|entiilo indicado, y no tiene inconveniente en hacer alguna 
íclaiiiación (aclaración querrá decir el Diario de Seaioneej; 
sto es, en el eentido de que los contratos, aun cuando con- 

Iradigan el texto del reglamento nuevo, puedan subaiatir y 
|oe subsistan cuando una de las doa partes lo mantenga; 
i bien en el caso de que ambas quiaieran reauindirloa, los 

IneTOR que celebren habrán de ajustarse ya á las disposi- 
pones del nuevo. Aquí el comentario huelga. Nuestra felici* 

són al Sr. Arias de Miranda y al ministro por último 
I Art. S3. Creo que es un mito : ignoro la responsabilidad 

I exigen laa leyes é los Ayuntamientos, pero con las acla- 
^cionea del ininiatro y las que se susciten por loe médicos,
! de proponer, Sr. Director, que tales aclaraciones figuren 
1 artículos adicionales al reglamento, como ae hizo con loa 
btloiiloa transitorios en el del 73 del Sr. Maiaonnave; en 
pyos artículos deben evitarse los defectos de mayor enti- 
pd notados en él, que nadie loa puede señalar mejor que la 
omisión que lo ha informado y recoge las impresiones de 
¡ clase titular, insistiendo en modificar el art. I I ,  dejando 
I libertad de tiempo para contratar, ya que no consiga que 
I mínimum sea loa cuatro años; de lo contrario anfriraos en 
pestra independencia, puesto que si mal estábamos y nos 
pejábaiDos antea, muchos médicos consiguieron contratar 
f el tiempo deseado, y raro era el que, si no en una época 

pQ un pueblo, en otra ú otro hallaba ocasión de eacritu- 
se á medida de su deseo ; y no dude el Gobierno ni te- 

bu los Municipios, que si los médicos titulares fuesen de 
prados inamovibles, su misión es tan elevada, que si algu- 
I tiene la desgracia de crearse enemigos, casi siempre por 
ptivoB extraños al ejercicio de su profesión, posee digni- 
1 y voluntad para declararse incompatible, dejando libre 

|plaza.
Estas son, Sr. Director, laa impresiones que deseaba co- 
pnitiarle; rogándole me dispense la jaqueca que con su lec- 
1 le habrá ocasionado su afectísimo a. a., q. b. a, m-,

O T R O  P R O Y E C T O  D E  R E G L A M E N T O  

D£1 P A R T ID O S  M É D IC O S

Se ha publicado un nuevo reglamento de partidos médi­
cos para pueblos; se ha creído poner un remedio seguro al 
caciquismo rural y á la omnipotencia de los Municipios; se 
trata de refutarlo por los comprofesores, á quienes su lectu­
ra ha producido miedo á unos y asco á otros. Pues bien; 
allá va mi humilde opinión.

Todos los reglamentos de partidos existentes y venideroa 
aon perjudiciales en cuanto traten de coartar la libertad ju ­
rídica del profesor ó del Municipio, y ninguno estará mejor 
basado que aquel que se cimente sobre sólidos fundamentos 
del derecho positivo moderno.

Acepto la idea del Sr. Claridadea ; un Congreso de loa ver­
daderos interesados, y para el cual ofrezco al desconocido 
colega y á todos mi apoyo, mi persona, mía intereses, todo 
cuanto tenga y valga; mas desde ahora voy á proponer á la 
consideración del Cuerpo médico el siguiente

Reglamento de partidos médicos.
Articulo 1.® Todos los Ayuntamientos están obligados ó 

tener facnitativos municipales con el sueldo de tantas pese­
tas como vecinos comprenda el padrón, á razón de 2,50 por 
cada vecino, sosteniendo una plaza por cada 2.000 habitan­
tes, y una más si el exceso fuera de más de 250 habitantes, 
con dicho haber para cada titular.

Art. 2.® En este sueldo se comprenderán como obligacio­
nes principales; residencia, servicios personales de la profe. 
sión dentro de la zona urbana, inspección sanitaria y visita 
de pobres de solemnidad declarados oficialmente.

Art. 3.0 Los Ayuntamientos y profesores quedan en li­
bertad absoluta de contratar con arreglo á la legislación ci­
vil ordinaria y con sujeción en todas las incidencias y liti­
gios á lo preceptuado para contratos y escrituras en el Có­
digo civil y  en la ley de Enjuiciamiento.

Ahora bien ; los facultativos titulares quedamos en líber- 
tail de proponer lo que nos convenga cuando contratemos y 
aceptar lo que creamos aceptable, pues mientras mayor 
libertad exista en la contratación, más respetados seremos. 
Así, con esa independencia del que trata libremente, enten­
dida por los pueblos, tendremos lo que necesitamos : que se 
nos mire como superiprea y no como subalternos, y que no 
tengamos más obligaciones que aquellas que nos hayamos 
impuesto, debidamente estudiadas.

Db. Malí.’ Oh s .
Va lverde  de I s  Vera, Ju lio  do 1891.

E L  N U E V O  R E G L A M E N T O  

D E  M É D I C O S  M U N I C I P A L E S

U h  t it u l a r .

I  Aquende e l E b ro , Ju lio  de 1891,

Sr. D irector de E l  Siqlo M édico.

Muy señor mío: El nuevo arreglo de partidos médicos 
nos parece peor que el del año 73, del que es copia, y si hay 
alguna modificación, es para nosotros más gravosa. Sigue 
el tipo de una á 300 familias pobres, y una más si llegan 
á 150; no puedo entender de dónde viene ese cómputo. 
Nada dice de la paga; de manera que en este pueblo, que 
somos dos titulares, con obligación de asistir á 350 familias, 
nos dan 5.000 reales, y una vez que reñimos con el alcaide, 
fijándose éste en que cada titular es de una á 300, nos puso 
600 familias pobres, con el mismo sueldo. De los partos íba­
mos pasando; si avisaban y nos pagaban, lo tomábamos, y 
si era muy pobre, disimulábamoB; pero ahora ee obligatorio;
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y. i

dü manera que laa pobi ea van á estar asistidas A los partos | 
por los médicos, y las ricas por parteras y comadres. Lo 
mismo va á suceder con la vacunación: que los médicos van 
á vacunar á los pobres y los barberos i. los ricos. Lo del re­

tiro os hablar de la mar.
ICl Juzgado inunitiipal es otra mar Kii cuanto á uno le 

hacen un arañazo, ya de noche, ya de día, ya estén allí los 

dos médicos.
Respecto ft pago de lesiones y autopsias, ya llevo veinti­

cinco 81108 y nada Uc cobrado, d  Ayuntamientose desentien­
de de eso; dice que eso es cosa iltl Juzgado, hn la uliima 
autopsia nos tuvimos que lavar en un cubo que liabia en el 
cementerio y secarnos en las ropas dei muerto.

Me mandaron á hacer nna autopsia hace dos anos A un 
pueblo distante una legua, en el mes de Agosto, á las seis de 
la tarde, y como no habla vehículo donde ir, no llegué basta 
las diez de la noche; y siendo la orden que me presentara 
inraediatauienie, me echaron una multa de 80 pesetas, que 

no pagué por recomendación.
Suvo afectísimo,

• Luis H uerta.

Torralha do Calatrava, Julio de 1891.

E L  R E G L A M E N T O  D E  P A R T I O O S  M É D I C O S

Sr. D . F . C.
Muy señor mío : Ya que tengo la pluma en la mano, eche­

mos un ¡.érrafo acerca d d  nuevo reglamento de partidos.
No vea usted en mis palabras afán de raortiñcarle. pues creo , 
sinceramente que d  mejor deseo ha presidido A su redacción 
y que no era posible introducir ciertas reformas en abierta 
oposición con las leyes vigentes; pero entiendo asimismo que 
son contadÍBimas é insignifleantes las ventajas que ofrece A 
cambio de inconvenientes que empeoran nuestra situación 

en alto grado.
Si examinamos el reglamento fría y desapasionadamente, 

veremos que son ilusorias muchas de las mejoras tan decan­
tadas Ejemplos: Que la certiflcación y comprobación gra­
tuita de las deniiicioi.ee 1.a de evitar intrusiones é investir al 
médico de cierto prestigio... Música, tír. C., miisiM, y nin­
guna mejora en d  terici.o práctico. Ya sé que veto no se 
poiila variar, pero que no se estime como ventajoso lo que 
en ciertos partidos cuya población esté diseminada, como cu 
Galicia y Asturias por ejemplo, puede ser y será para d  pro­
fesor origen de grandes molestias.

Partidos abiertos y cerrados loe teníamos también a elec­
ción con d  anterior reglamento, y no me detengo, porque 
usted seguramenle lo sabe mejor que yo, á manifestar el 
medio de que nos vahamos, nada molesto y perrectamente 
legal, quedándole siempre al profesor, contra lo que uste.l 
afirm’a el igualatorio con el vecindario en d  caso de una ar­
bitrariedad municipa!. Que estén ó no especificados los casos 
en que haya de prestarse auxilio A la Administración de jns- 
lic ia 'cuando los jueces dispongan, ni más ni menos 1, de­
vengando siempre (y  cobrando nunca) sus honorarios .. 
todas esas ventajas, en puridad, equivalen A cero.

Paso por alto lo del anuncio de la vacante, confección de 
la lista de pobres y estipulación del contrato, donde la única 
ventaja real -  que ya existia -  es la de no poder involucrar 
servicios de índole distinta; paso también lo de las pensio­
nes á las viudas y huérfanos de profesores -  en que los 
Ayuntamientos harán lo que quieran, como creo lo podían 
hacen antes - ,  v voy á ocuparme de otra mejora inmensa: 
la de elevar nuestro prestigio, haciéndonos vocales natos de 
las Juntas de Sanidad. ¡Gracias, muchas gracias! lo rm i 
parte, prescindo del prestigio y relego el honor A quien le

quiera. ¿Sabe nated lo que á muchos médicos propoteiotij 
cargo SCSI,ajante? Moli'stias, mareos y disgustos; y si no,ahí 
están ello,- que no ine dejarán mentir.

Es ventaja, y no pequeña, la clasificación do los veciro» 
que iiayan de ser considerados pobres; pero en la forma qtie 
sella hedió resolta todo lo contrario. Y en prueba de ello, 
leamos: «Los que vivan de un jornal ó salario eventual., 
J'ucs ya tenemos metidos de patitas en la Beneficenciai 
todos'los jornaleros que. si en invierno pasan sns apures, 
ganan en las épocas de recolección lo bastante para poder 
pagar con desahogo al médico y al farmacéutico. Y  no es lo , 
peor que se incluya á los jornaleros, sino á otros niuciios 
que disfrutan salarios ó jornales que les permiten vivirliasla 
con holgura. Para que no so crea que exagero, allá va el si­
guiente hecho, de ciiva veracidad respondo. Visitó nn muy
amigo mío, e.i cierta población de Asturias, á un carpintero 
que ordinariamente ganaba 12 á 16 reales de jornal. Presen, 
tó el médico su cuenta, que ascendía, si mal no recuerdo, 
á U  pesetas, v  pareciéi.dole al enfermo excesivo el precio 
de una peseta por visite, y eso que las hubo á deshora, se 
negó al pago, acudiendo eii queja ni Ayuntamiento, el cual: 
resolvió que debía ser considerado pobre por vivir de iin 
jornal ó salario eventual. Por mi parte renuncio á loe comen-;j
tarios; hágalos usted bí gusta.

¿ Y  qué me dice usted, Sr. O. de mi nimn. de la obli­
gación que el reglamento impone á cada médico municipal] 
de cargar -  ésta es la palabra -  con la asistencia de 4.50 
pobres? Remincio A entrar en conaideraciones sobre este 
punto porque me extendería demasiado y porque nada tlirii 
que no esté en la mente de todos, y do usted e! primero, ô I 
me cabe en la cabeza que el espíritu de ¡a Comisión pudieraj 
ser el que se desprende del art. 6,o Inl como aparece redâ  
tado. Aquí hay sin duda una cquivocacióu, que serla conve-j 
nieiite v en extremo justo subsanar. Ko tenemos más qtisl 
fijar po’r nn momento la atención en su lectura, para ver qo! 
adolece de vicios de redacción. Con efecto, ¿por qué, mtilJ 
ora el deseo de ia Comisión, en voz de decir «tendrán na 
médico-cirujano municipal para cada grupo de una á 300 f.- 
milias pobres, y uno más por las quo excediesen si paíul 
de 150., no dijeron sencillamente .tendrán un médico pañi 
i-nia "rúpo de una á 450 familias pobres?. Ademá.s. y ejtiil 
constituve otra prueba de !a equivocada redacción deUr-l 
tículo ¿podrán los Municipios que así lo estimaren coi.vvl 
niente tener dos ó más médicos, aun cuando el numero « I  
familias pobres no exceda de 460? El reglamento lo p »l 
hibe terminantemente, pues sólo lo autoriza cuando «p« 
la distancia 6 topografía del país no alcanzase á todosj 
asistencia con facilidad y prontitud., y eso «oyendoelmfo- 
me de la Junta provincial de .SaiiMad., i Medrados eslan̂  
moa, pues, un crecido número de médicos si el reglanietP 
hubiera de cumplise con todo rigor'
cuando lei tan desatinado artículo an-blóse. m. y>8ta de»  
modo, que He me antojaba gruesa franja de luto la orla
que apareció engalanado el número de La  Corresponden^l

Medica que tan fawtaa nuevas nos comumeara. f
\)go se me ocurre acerca de la desigualdad un tanto irr I 

laute que se nota respecto de ciertos servicios, como la 
probación y certificación do las defunciones. J
algunos médicos devengan honorarios, los demás nos v i 
ohligados á prestarlos gratis; lo cual, dígase
no está muy en armonía con aquella regla e I
mano que dice: Ubi eü eadem raho, xbi debet I

legi, disposiCio. -. pero veo que me extiendo J
.¿ o ro  abusar por más tiempo de su paciencia I
fectos, nuicbos de los cuales han sido ya puestos de J
por plumas mejor cortadas que la mía. y asi terimuarée
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,-Andolo encarecidamente que no le ciegue la pasión de 
Idre hasta el extremo de impedirle apreciar las deformidn- 
L  lie la obra de sus manos; que vea usteil, con sus compa- 
Iros de Comisión, si serla posible intentar, bajo la forma de 
Ticulos aclaratorios ó adicionales, algún recurso qne reme- 
L  si no por completo, en parte al menos, semejantes males, 
Li tal hiciere, no dude que la clase médica trocará sus ceñ­
irás de hoy por entusiastas frases de agradecimiento. 
lEeperaiido de la amabilidad del director de este semana­
r ia  inserción en su periódico de esta carta, y rogando al 

C— que si por acaso hubiere dejado escapar alguna frase 
|e pueda molestarle, la tenga por no pronunciada, tiene e! 
Inor de ofrecerse á sus órdenes afectísimo y seguro servi-
|r, q. b. 8. m.,

A c.dstIn M aizoxada.

LEGISLACIÓN DE PARTIDOS MÉ.DICOS

demos prometido probar que los titulares de Beneficencia, 
rsH naturaleza y por las funciones que desempeña el pro- 

|or, deben ser inamovibles (no en el sentido de que al ti- 
rse le respete mientras dure e! tiempo de su contrato 

: se haga la escritura como lo entiende el nuevo regla­
nte, Bino en el de que una vez hecho el nombramiento 

profesor para una titular, éste debe permanecer en 
i mientras no falte á su deber y se le separe de ella inc- 

Inte expediente justificativo 1, si han de llenar cumplida- 
Inte el objeto para que fueron creadas; y hoy vamos á 
liiplir este compromiso en el presente número, 
peeonocida por todos la obligación que, ya por caridad, 

r una conveniencia general, tiene la sociedad de aten- 
t en sus dolencias á la clase más menesterosa é indigen- 

Icreó las plazas de titulares de Beneficencia, cuyo princi- 
lobjeto fué subvenir á esta apremiante é ineludible nree- 
|ad,
Va unida también á estas placas la obligación por parte 
I titular de hacer presente á las autoridades todas las cau- 
I y motivos que por algún modo cualquiera puedan alterar 
fallid de las poblaciones, con más los medios qne sean 

1 oportunos para separar estas cansas y evitar sus efec- 
. lisio además de otras obligaciones que de día en día se 

|non aumentando á las referidas plazas; pero la principal 
lia de atender á la asistencia de las familias pobres en 
\ enfermedades.
h Gobierno, al crear estas plazas, piocnró y ha procora- 

Isiempre que los profesores que laa ilesempeñen reúnan 
|a.s las condiciones y circunstancias que puedan garantir 

i buena asistencia á estas familias; asi es qne siempre ha 
fcsto al frente de las mismas profesores de probada y re- 
loniila aptitud.
Jíespecto de su puntual asistencia á estas familias, ha He­
lo su atención el Gobierno hasta el extremo de que el 
llar dé la preferencia á éstas respecto de las demás que 
Iga igualadas de familias acomodadas, encargando cuida- 
|aineute á las autoridades municipales que vigilen sohre- 
nera el cumplimiento de este deber de los titulares, oyen- 

|cualquiera queja que los enfermos tengan sobre su asis- 
pia facultativa respecto del profesor que les asiste. De 
do que las familias pobres tienen en esta parte cuanto pne- 
] apetecer, aptitud en el profesor y puntual asisteocia del 
Imo, y todo garantido por el Gobierno, ó sen por las antori­
les. Ahora bien, laa familias pobres reciben esta nsiatencía 
¡•inta de la sociedad, no se la costean ellas por sí mismas, 
Jio las familias ¡u'c.mn'bi-las, y preguntamos: ¿puede con- 
¡erse á las familias pobres la facultad de mudar ó cambiar

á BU capricho del profesor que las asiste, como se concede y 
¡a tienen las familias acomodadas porque ellas se lo pagan 
por sí mismas? De ninguna ntanera; y si á tal grado llegaran 
las exigencias de los pobres, serían calificadas de pretencio­
sas y de absurdas Así que, siendo el objeto principal de la 
creación de estas V'ssas la asistencia facultativa de las fa­
milias pobres en sus enfermedades, y no pudiéndose con­
ceder á estas familias el derecho de mudar á su capricho de 
profesor, porque ellas reciben la asi.stencia gratuita, resulta 
de todo esto que estas plazas deben ser inamovibles por su 
nalnralczs, y con tanto ó más motivo deben gozar de la in­
amovilidad, cuanto puedan tenerla la qne disfrutan las 
demás ciases de! Estado más aseguradas.

La inamovilidad de las titulares no sólo debe concederse 
por su misma naturaleza, como lo dejamos demostrado; es 
de absoluta necesidad también para que el titular llene cum­
plidamente la obligación que tiene de vigilar y velar por la 
salud general de las poblaciones.

Si el titular en una población no goza de la independencia 
necesaria que debe tener; si su existencia en la misma de­
pende de la voluntad y capricho de un cualquiera, como bas­
ta ahora ha sucedido y sucederá en adelante si esa inamo- 
vilidad no se concede, ¿cómo se quiere que el titular aconse­
je y hasta levante su voz, ya en las .Tuntas de Sanidad, ya en 
cnalquiera otra parte, cuando sus advertencias sobre la ne­
cesidad de liacer desaparecer las causas que pueden alterar 
la salud de las poblaciones no sean oídas? Lo que resultará 
será que no siendo inamovible en esas plazas, por temor de 
ser expulsado de ellas si contraria la voluntad de alguna 
persona influyente en la población, se callará en adelante 
como se ha callado hasta la fecha, y las causas que muchas 
veces pueden y alteran la salud de las poblaciones continua­
rán de igual modo subsistentes.

La inamovilidad qne pedimos y que unánimemente soli­
cita la cla.se de titulares no perjudica en lo más mínimo ni 
coarta tampoco la libertad de las familias acomodadas para 
elegir sus profesores que laa visiten en sus do!encia.“, por­
que éstas quedan en completa libertad, ya para ser asistidas 
por visitas sueltas, ya para e.stablecer igualas con los profe­
sores, ya, finalmente, para asociarse y buscar el profesor que 
más las acomode, caso de qne el titular, no comprendiendo 
sus verdaderos intereses, quisiera abusar de algún modo de 
su misma inamovilidad.

Tampoco los Municipios pueden alegar en contra de la 
inamovilidad de ios titulares la razón deque ellos pagan es­
tas pinzas, pues si á eso vamos, también ellos pagan á los 
profesores de Instrucción primaria, y sin embargo la tienen, 
como la tienen otras y otras muchas clases de empleados, 
pagados todos por los Municipios, si no inmediata, media­
tamente.

Por todo lo que dejamos expoerto queda probado suficiea- 
teniente qne las plazas de titulares de Beneficencia, asi por 
su naturaleza como por lo conveniente que es la indepen­
dencia del profesor para la salud general de las poblaciones, 
tanto porque con ella quedan en completa liberlail las fa­
milias pudientes para elegir el profesor que más las aco­
mode, cuanto porque los .Municipios no pueden alegar en su 
contra razón ninguna de peso, deben ser inamovibles, y los 
profesores sólo deben ser separados de ellas cuando falten 
á su deber y mediante expedionte justificativo en que se le 

oiga.
Aunque sea eeparánd-mos algún tanto del pensamiento 

principal que motiva estas líneas, liaremos también presen­
te que hubiera estarlo muy en su lugar haber hecho ver la 
conveniencia y necesidad que hay de dar cumplimiento al ar­
tículo 80 de la ley de Saniilail, para que se publicara el regla-
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mentó que en él se promete y se nombraran los Jurados mé­
dicos en todas las capitales de provincia, pues en nuestra 
ciase más que en ninguna son de absoluta necesidad estos 

Jurados.
Ahora que el señor ministro de la Gobernación ofreció en 

el Senado al Sr. Calleja, con motivo de su'interpelación so­
bre las deficiencias que se observan en el nuevo reglamento 
de partidos médicos, introducir las modificaciones que le pro­
pongan ios individuos que formaron la Comisión de dicho 
reglamento, nos apresuramos á hacer estas observaciones, 
seguros de que, tenidas en cuenta y establecidas en el mis­
mo, se habría llenado una de las más conveniente y justas 
aspiraciones de la clase de titulares.

P a s c u a !. A l t a t á s .

A ib a r  ( K a v a r ra ).  Ju lio  de 1891.

P R E N S A  M E D I C A

EXTRANJERA ; I. Estudios clínicos y fisiológicos sobre el 
cloral-aroido. — II. Déla diplopiamono ocular como sín­
toma cerebral. —  III. Tratamiento del bocio exoftálmico 
IV . l.,a iodofenlna.

1

El Dr. J. Gordou saca de sus numerosos experimentos clí­
nicos y fisiológicos sobre el doral-am ido las siguientes con­

clusiones:
1 . a El cloral-amido disminuye la irritabilidad refleja de 

la médula espinal, pero no tiene influencia sobre la sensibi­
lidad periférica.

2 . a k  pequeñas dosis no obra sobre la respiración, pero
á dosis mayores de 1 gramo retarda la respiración (sobre 
todo durante el sueño); pero aun retardada continúa siendo 
la respiración profunda y tranquila. '

3. a E l cloral-amido no obra sobro el pulso, ni sobre la 
temperatura del cuerpo, ni sobre la piel, ni sobre la d i­

gestión.
4. a Las dosis de SO á 60 centigramos aumentan la urea 

de las orinas; por el contrario, dosis mayores, 2 á 3 gramos, 
disminuyen la cantidad de urea.

ó,a k  cualquier dosis el cloral-amido disminuye la can 
tidad de las sales fosfóricas de las orinas.

6. »  Dosis fuertes disminuyen por lo general la diuresis. 
1.a reacción de las orinas, asi como su olor y color, no cam­
bian. E! cloral-amido no produce la albuminuria.

7. a Dosis de 1,26 y más producen efectos bipoóticos aun 
en el hombre sano. Dosis de 1,26 á 2,26 gramos producen en 
algunos casos el insomnio y después de media hora un sue­
ño tranquilo y ratnral que dura de cinco á ocho horas, y 
después del cual se despierta el enfermo reposado. E l autor 
no ha observado ninguna de las manifestaciones desagrada­
bles de los hipnóticos en general, ni excitación antes del 
sueño, ni cefalalgia, ni desvanecimientos, etc.

8. »  Se obtiene loa mejores resultados en los casos de in­
somnio sin dolores, especialmente en el insomnio de los an­
cianos, de los que llenen enfermedades pulmonares, de los 
neurasténicos y de los cardiacos. Aun en las personas que 
tienen dolores, con tal de que éstos no sean demasiado vio­
lentos, son bastante eficaces los efectos hipnóticos del clo­
ral-amido- Pero en casos de dolores violentos y agudos no 
produce efecto este medicamento.

9. a Los enfermos no se habitúan al medicamento en el 
sentido de no poder pasar sin él. Los efectos son iguales al 
principio que después de algunos meses de tratamiento; de 
suerte que no hay necesidad de ir aumentando las dosis.

10. X  veces una sola dosis basta para provocar el sueño 
durante dos y aun más noches seguidas.

11. Como dosis media puede administrarse 1,60 graraM.1 
La mejor forma de administración es disolver el polvo enjiil 
vaso de agua fría con algunas gotas de ácido clorhMriaj 
para aumentar Ib sensibilidad, y cualquiera jarabe parailiii. 

mular e! amargor.
12. El Dr. Godou considera en general el cloral-amidil 

como el mejor bipnótice de todos los que actualmente pchl 

seemoR.

I I

Para el Sr. Diiret, la diplopia mono-ocular es resuliadi, 
en la mayoría de los casos, de un trastorno físico ó dinániio 
de los medios del ojo.

Hay, sin embargo, circunstancias en que sin níngnnai 
turbación apreciable de los medios se manifiesta la viaiii 

doble en un solo ojo.
Los oftaliuólogos atribuyen á este trastorno una causa» l  

rebra! ó al menos nerviosa.
El Sr. Duret ha observado recientemente un ejemplo j.1 

esta variedad de diplopia. I
Se trata de un hombre de cincuenta años, herrero, qiiie',1 

consecuencia de una conmoción cerebral presentó un .'«tó P 
parético del lado derecho, eefálea violenta, epistaxis ¡cj 
ambas fosas nasales y ambliopia con diplopia del ojo iletiJ 
cbo que persistió durante cerca de tres meses; hoy lia da.| 
aparecido completamente.

Al oftalmoBCopio era evidente que en este caso laambliJ 
pia y la diplopia eran de cansa central. Como el ñ iiir io ríj  

miento estaba disminuido en la parte interna de la n-!iiií.rj 
puede admitir que la causa residía más directamente ení 
hemisferio izquier.lo, ai se admite las teorías actuales lá 
entrecruzamiento de los nervios ópticos al nivel del qniaw:| 

Por otra parte, todos los trastornos observados reeidíaní 

el lado derecho.
En cuanto ú la .:i¡d.-,|iia,. es probable que tuviese ¡g 

mente su origen en el hemisferio izquierdo.
Hay dos maneras de explicar esto;

I i,a La lesión, ora dinámica, ora físÍGa, de los hemisfej 
obra sobre el músculo de Brncke., como la atropina, y i ' j 
voca un trastorno de la acomodación, que ocasiona la <li;f 
pia mono-ocular del ojo del lado opuesto. En otros lén

■ nos, el centro cortical de la acomodación, en el enferma i 
Duret, lia sido lesionado, lo que ba causado la diplopi»! 
un mecanismo conocido. Es bastante admirable que hav«i

: centro cortical para el músculo de Briicke, como se coH'
' uno para las fibras motoras del iris. Esta explicación etj 

ductora A primera vista, pero el Sr. Duret advierte qii« 
bastante difícil admitir una parálisis de la acomodanónl-

■ persistente, aunque es posible. La disminución de la api'-i 
za visual era también considerable en este lado.

' 2.» La segunda hipótesis es que el trastorno prípit"
: recae sobro la esfera visual occipital del hemisferio, c»c 

en la anterior; pero no consiste únicamente en una pars,-' 
del músculo de Brucke. En efecto, la diplopia en el eníerf 
LO existía en todas las posiciones del objeto; solw'tti 
cuando su imagen se pintaba en las partes paresiadss dt 
retina, reveladas por el examen campimétrico. Par» 
claro y para evitar la diplopia, á menudo inclinaba el enM 
mo la cabeza hacia fuera y se volvía de lado.

En la diplopia acomodativa, el objeto parece doble' 
todas las posiciones de la mirada ó del objeto

Había en el herido conconiancia entre la diplopia luí 
abajo y hacia fuera, la parte lesionada de la retina il'=1 
interna) y el hemisferio afecto (hemisferio izquíerdol-íj 
se ha deducido que es un trastorno de la esfera iiistia! co'̂ j 
cal lo que ha engendrado todos los desórdenes.
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¿Cómo comprender que provoca la diplopia?
I La asociación funcional de loa dos liemiaferios, para cada 

Jno de loa dos ojos, ai se admite, se ha roto evidentemente, 
liieeto que el hemisferio izquierdo está debilitado. Se conci- 
|e que semejante desorden disminuya la intensidad de la 

aullante de las dos imágenes cerebrales. En el estado ordi- 
lario éstas están superpuestas, !o cual aumenta su intensi- 
lad; suprimida la del hemisferio izquierdo, el objeto debía 
parecer con menos claridad. Pero ¿cómo comprender que se 

|g desdoblado, ó, si se preflere, que una de las dos imágenes 
> ha separado de ¡a otra y aparece fuera de ella al mismo 

lempo que un poco oscurecida? ¿Es que, teniendo menos 
nplitud las vibraciones de los elementos nerviosos cortica- 

en la esfera visual izquierda del enfermo, dejan de sobre- 
puerse las imágenes cerebrales, de modo que no hagan más 
¿e una, y cambian de posiciones en el espacio? Nuestros 
tnwiinientos en dinamogenia cerebral no nos permiten en 
1 actualidad explicar el fenómeno ile una manera satisfac- 
Iria.
IEu resumen: la ñliación de los hechos ha sido la siguien- 
len el herido: conmoción cerebral, lesiones corticales del 
euiisferio izquierdo en la esfera visual; desapareciendo 
■tas con el liempo, la ambtioplia y la diplopia mono-ocular 
an caminado liada la curación.
ILos trastornos cerebrales observados ¿han sido simple- 
lente de origen histérico? En ausencia de toda huella liis- 
|ri(a, es difícil admitirlo. Y  sin embargo, hay la mayor aua- 
gla entre le ambliopia observada en el herido y la de las 

iBtéricas.
iDei análisis de este hecho y del de algunos casos análogos 
jleriduB por los autores, saca el Sr. Duret las siguientes 
loclusiúnes:
Iv* Hay una diplopia mono-ocular que es de origen cere- 
|il: parece ligada sin duda á algún trastorno en el funcio- 

uiento de las regiones de los hemisferios indicadas en 
Itos últimos tiempos como asiento de las percepciones vi- 
iles.

I2.a Importa llamar la atención de los patólogos sobre el 
llor clínico de este síntoma cerebral, aún poco conocido y 
le merece ser ilustrado por nuevas observuciones.

i i r

liCómo debe tratarse el bocio exoftálmico? Los medica- 
lutos nervinos y vaso - motores apenas obran. La veratri- 
, ardientemente preconizada, á dosis fraccionadas, procu- 

Inna atenuación momentánea de la excitabilidad bulbar; 
laotipirina procura les mismos pasajeros resultados, y la 
pitrina es sóio útil para disminuir la tensión vascular. La 
lilal, que aumenta la presión vascular, no está indicada.
I hidroterapia, asociada ó no á ia electroterapia, parece 
i fiel al principio y en el período de estado de la enferrae- 

[1- Constituye la base del tratamiento, al cual se asociará, 
' Jaqcoud, los arsenicales y los bromuros.

Tratamiento externo. — En tanto que la tensión arte- 
I permanece normal ó exagerada: conviene en el período 

lasistolia para combatir la astenia cardio-vascular. La h¡- 
|lerapia conviene á la mayoría de los casos; ¿cómo em- 
#Ha?
ta las'personas impresionables se comenzará por duchas 
l i í  de lluvia durante algunos segundos; después, adquirí 
|a costumbre, se reemplazará por duclias frías, cuya du- 
|6n se aumentará gradualmente. ,
|i á pesar de estas precauciones no es tolerada la ducha, se 
IPcroplazará por lociones generales.
‘ los anémicos so prescribirá primero la ducha fría movi­

ble y moderadamente percutente, pero evitando Ja región 
cervical.

La hidroterapia disminuye el eretismo nervioso y el ritmo 
acelerado del corazón.

Si iiay trastornos menstruales se recurre á loe  baños de 
asiento fríos, á los baños de pies calientes ó fríos ó á las du­
chas uterinas.

Mientras se emplea el tratamiento hidroterápico y diaria­
mente conviene aplicar.por algunos instantes, corrientes con­
tinuas ascendentes de débil intensidad en el trayecto de los 
nervios vagos de ambos lados del cuello.

El mcíoífo electroterápico de Vigouroux es útil á veces. 
Consiste en el empleo alternado de la galvanización y de la 
faradización. Ésta se obtiene aplicando á cada lado del cue­
llo, y durante diez minutos, el polo positivo detrás del cuello y 
el polo negativo eu la región carotídea. Iguales aplicaciones, 
durante cinco mtMUÍos, sobre ei tumor tiroideo.

La galvanización consiste en emplear corrientes galváni­
cas de mediana intensidad; el polo positivo se coloca en la 
región precordial y el negativo detrás del cuello.

La hidroterapia y la electroterapia deben continuarse du - 
rante cinco ó seis meses.

2-° Tratamientii interno. — Á  imitación Je Jaccoud, se 
puede administrar alternativamente los arsenicales y los bro­
muros.

Se prescribirá el ácido arsenioso á dosis creciente, princi­
piando por 2 miligramos y subiendo gradualmente á 4, 6 y  8 
miligramos diarios durante una semana.

A  la semana siguiente se reemplaza el arsénico por una 
dosis diaria de bromuro potásico, de 2 á 4 gramo.s, que se 
ingeriré en dos veces, por mañana y tarde, vehtcnlando cada 
toma en una agua mineral alcalina.

En el periodo de aeistolia el peligro inmediato no está ya 
en el bocio exoftálmico, sino en la astenia cardio-vascular. 
Este es el momento de la digital, trátese de una asistotia 
temporal (dilatación aguda dei corazón)óde una asistolia 
permanente (lesión valvular, esclerosis iniocárdica).

Se huirá lo mismo de !a valentía de Troussean prescribien­
do 100 gotas de tintura de digital diarias, que de la timidez 
de Guéneati de Mussy, que condenaba severamente el uso de 
este tónico del corazón.

Pasada una semana se dejan los bromuros y se vuelve á 
los arsenicales, repitiendo esto cada ocho días.

Como cura hidromineral se aconsejarán las f^nas ferrugi­
nosas.

S.° Ti-atamiento higiénico. — Es de gran importancia v 
consiste en la abstinencia del tabaco, del té, del café y del 
alcohol; en la abstinencia de todo esfuerzo violento, de los 
ejercicios de fueza, de las fatigas inusculares, de tas emocio­
nes vivas; por último, en et régimen lácteo, á menos de nna 
intolerancia absoluta para la leche, que el eufurmo debe in­
gerir á razón de uno ó dos litros diarios.

£1 éxito del tratamiento depende tanto de su larga dura­
ción como de la docilidad de! enfermo á seguir escrupulosa­
mente las prescripciones.

Á  enfermedad crónica, tratamiento también crónico ó de 
larga duración.

IV

Sabido es que la fenacetina es una especie de amido acé­
tico del eter etílico de la paraxifenolamiiia C‘ * H ' AzO’ .

C‘  H‘ , C ‘  H ’ AzO» -H C* H ‘  0 ‘  — H » O’  =  O”  H '» AzO‘ ,

Si se considera que la oxifenolamina difiere de la anilina 
C ’  H ’ Az por O’ , se puede aún considerar esta amina como 
la oxacetanilina derivada de un oxifenol C** H® O* del mis­
mo que la anilina deriva del fenol ordinario C”  H " O*.
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Así, pues, la feaacetina ce la variedad para del oxetilace- 

tñtiiliilo.
La iodofenina no es otra cosa que un derivado locliuio de 

este acetanUido. Para prepararle se disuelve 600 gramos de 
fenacefina en 6 kilogramos de Acido acético eristalizalile; se 
ailade A la soinción 3 kilograinoe de agua y 900 gramos de 
ácido clorbldrico. y, finalmente, una solución compuesta de 
1,360 gramos de agua. 1.360 de ioduro potásico y 680 de 
iodo. Si se opera en caliente, se obtiene por enfriamiento un 
cuerpo cristalizado en agujas de color azul de acero. En frío 
el producto ee un polvo amorfo de color de chocolate. El 
rendimiento en estas condiciones es de unos 1.175 gramos. 
En lugar de ácido acético se puede emplear el alcohol­

ina iodofenina tiene un ligero olor de iodo y un sabor acre 
y urente. Entra en fusión bacía los 130«. descomponiéndose. 
Se disuelve en frío en 20 partea de ácido acético crislaliza- 
ble. Es muy soluble en este ácido caliente, erj el ácido clor­
hídrico á 1.19 de densidad hirviendo, y en el alcohol. Es di­
fícilmente soluble en la bencina, el cloroformo, y casi inso- 
loble en el agua. Cuando ee calienta estas diferentes solu­
ciones se separa una parte de iodo.

La iodofenina contiene 61 por 100 de iodo y tiene propie­
dades bactericidas muy marcadas. Resulta, sin embargo, de 
las investigaciones de Siebel que el empleo de este compues­
to en Terapéutica presenta muchas dificultades, principal­
mente por la facilidad con que se descompone. Así, si se 
deja 0,6 de iodofenina recién pulverizada en contacto con 26 
centímetros cúbicos de agua á !a temperatura ordinaria, se 
observa al cabo de cinco minutos que se lia separado 26 

por 100 del iodo total.
Da. R*«hN Sebbet.

PRESCRIPCIO NES Y  FORM ULAS

Vino de coca.
Hojas de coca............................  100 gramos.
Coñac..........................................  ~
Vino de Jerez............................
__ lie Hungría dulce..............  200 —

Macérese durante algunos días, exprímase y añádase:

Acido cítrico...............................  0.50
Déjese reposar varios días y fíltrese.

Acidp plcrico contra el eczema impetiginoso.
(unaAB i)

I, Acido p íc r ico .............................
Lanolina.....................................  ’  50.18 —

11. Acido pícrico............................... 0,07 —
Agua de rosas............................ 160,00

I V . __jSrongiiítií y tos pertinaz.
Solución de cloro-borato de so-

K a ( l 5 p o r I 0 0 ) ........................  30 gramos.
Agua destilada.............................. ^^0

Para inhalaciones.

Ungüento creolino-iodoformado.

CreoUna 
lodoformo

1 gramo.
2 —

Vaselina.....................................
El olor del iodoformo se enmascara asi completameDU.I

R. '

SECCION O FICIAL

C U E R P O  D E  S A N I D A D  M I L I T A R

DESTINOS, ASCENSOS, ETC.

Real orden de 9 de Octubre, sseendiendo: al Sr, Pérezl 
fioa. á subinspector médico de primera clase; al Br. OflsJ 
subinspector médico de segunda claso; al Sr, LópezEt# 
dán, á médico mayor, y al Sr. González López, á médir»J 
mero; y disponiendo ingrese en servicio activo el 
primero, en situación de reemplazo, Sr Barrenechea.

Reales órdenes de 16 de Septiembre y 10 de Octubre,! 
poniendo sean vacunados y revacunados los reclutajói 
nados á Ultramar, y que mensualmonte se remita al 
terio la estadística á los miamos referente.

Real orden de 10 de Octubre, declarando apto paradj 
censo al subinspector médico Sr. López Somoza.

P r e p a r a c io n e s  d e  c l o r o -b o r a to  d e  sosa .

( kstti.e b )
I Solucióndecloro-boratodesosa. 4,05gr»di»sp-130>6iii.

Jarabe simple, c. B. para hacer. 150,00 -

Para tomar cada dos horas una cucharadita {fiebre tifoi­

dea en loe niños).
I I . __Fíc&i'c tifoidea de los adultos.

Solución de cloro - borato de Rosa. 8 grínM p- 175 agie. 
Jarabe de grosella, c, s. paia hacer 200 -  

• Para tomar á cucharadas cada hora ó cada dos horas.

I I I .  — CaftíiTO intestinal de los niños.
Solución de cloro borato de sosa. 0,04 - 0,01 gramos.
Polvos de goma arábiga.............0,13 —

Para un sello, de los que hay que hacer 20 iguales. 
Tómese un sello cada tres horas.

Real orden de 13 de Octubre, destinando á los anUifj 
lores médicos de primera clase Sr. Flores Rodríguez,¿I 
trito de Extremadura, de director-subinspector, y Sr, M 
Muñoa, al Hospital de Vitoris, de director; á los desH 
dac'ase. Sr. Fernández Trelles, al Parque Sanitario, i 
rector, y Sr, Oñate, al HoRpilal de Burgos, de jefe H  
vicios; al médico mayor Sr. López Rabadán, al Hc'J 
de Zaragoza; á los médicos primeros Sr. González ^  
al regimiento Infantería de Canarias, y Sr. BarreweU 
halnllón Cazadores de Llerena; y á los médicos segi 
Sr. Fernández Salvador, al regimiento Infantería de'l 
ya; Sr. Ziapatero, á eventualidades en Córdoba; Sr. fir.j 
re-dmieiito Infaiileria de Giiadalajara; Sr. Plaza, al r.'íiíj 
to'infanUria de Garellano; Sr. Pnig. al regimiento WA 
ría de Aragón; Sr. Mora, á eventualidades en Ceuta;»! 
pez ClarÓB. al Hospital de Granada y en comisión á l j  
fermeiía de PeñiUi de la Gomera, y Sr. Alberico, * 

miento Infantería de Málaga.

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

8 k c r k t a h 1 a  o k n k r a i .

A n u n c io  de uenelóo.

Doña Magdalena Ibáñez Navarro, viinla del sociol 
gando Díaz de Tueetm profesor de Farmacia. soliCiWI

sión de viudedad. . |_,l
Lo que se puljlica para conocimiento de la Socie“-| 

los efectos del Reglamento.
Madrid 4 de ÜcUibre de 1891. -  El secretario Ŝ-

M arín y Sancho.
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Sr. D. Francisco Cortejarena.

Muy seftor mío : No soy an discípulo, porque yo estudié 
[partos en Granada, y, por lo tniemo, no debiera darme por 
jaiiidido, ai cabe la paiabra, en la carta publicada en Kr, Si- 
jfli.o MáDlco; pero como yo creo que para prestar fuerza & Bit 
[pensamiento, lo misino da que liaya ó no tenido ia honra de 
[aprender de bus autorizados iahii. s las lecciones de Obstetri- 
[cia, de aquí mi audacia y el objeto de eetas líneas.

He dicho que para prestarle fuerzas, y en verdad que no 
lestoy en lo firme, pues quien nada tiene ó nada posee, mal 
Ipuede permitirse el lúju y ia satisfacción de prometer aque- 
lllo que no puede cumplir. Como, sabiendo quien soy, asi lo 
Iba de comprender usted, no me esfuerzo en disculparme, ni 
Isnn suplicarle me perdone, porque de antemano y sin pre- 
I tís petición sé que, siquiera sea por lástima, ya le tengo non- 
Icedidu,

Quise decir, y raalliaya lo mal qne me e.vplico, que desde 
luego puede contar con mi hiimililísiiim adiicsión por lo ha- 
Ijgüefio y útil del proyecto; y no digo con mi cooperación, 
jorque, aparte sea de ser un pobre médico, también soy un 
iiédico pobre que ni aun cantar á un ciego se atrevería, por 
bo disponer de un ]>errn chico par.a pagarle su trabajo

Me gustan los partos, y á ellos lea tengo decidida afición 
tiacB ya muy largo tiempo; mas como yo comprendo que me 
liHce falta conocer más tuJavfa cutí gusto me convertiría de 
[wevo en estudiante y asistiría ¡i las explicaciones teóricas 
' prácticas de esta rama tan iinprprtantc de la Medicina, el 
pjí en que afortunadamente llegara á ser un hecho el esta- 
plecimiento de un Instituto Ginecológico en Madrid.

Deficiente es la instrucción, como usted dice, y dice bien; 
\ esto donde se comprueba con más facilidad es eii la asis- 
jencia facultativa de loa ¡lueblo», en loa cuales, lo mismo 
[nte loa casos fáciles que ante los difíciles, no cabo nuís re- 
oiiiciún que la propia, ni má.s consulta que loa libros. Y  

Iciiántas torturas se pasan 1 ¡ Qué de sudores cuestan las dis- 
Bdasl I Qué diferencia tau gramle entre un parlo asistido en 
íadrid d en una capital ile provincia y el parto visto en una 
ilileal

S¡ mi con.sejo vale de algo, siga ii.ste'l adelante, Sr. Corle- 
breiia; que la simiente es de primera calidad, y .su solo mó- 
[to le hará abrirse paso y germinar con vigor y lozanía.

Dna cocina á teja, vana, viéndose por ios claros el fulgor 
Is las estrellas; una chimenea con las paredes ennegrecidas 
|cr el tiempo y por el humo; en un rincón varios tomillos 
fie si dan de pronto una Ilnmai-ada, de pronto se convier- 
kn en pavesas; á eu alrededor la parturiente, el médico y la 
Imilia, acurrucados, prestándose calor, tosiendo á más v 
pjor, llorando sin querer y  con las caras angustiadas; ayes, 
nejidos y fatídicos augurios; miradas Iri.stes é interrogati- 
Ps; ni lechos, ni sillas, ni abrigo, ni alimento; por fuera la 
Mvp, el aire frío y suspiroso, sonidos discordantes, puertas 
pe retiemblan, ventanas que se cierran con estrépito ; la 
briie no puede ser peor.
Un parto distócieo se presenta, y por la negra honrilla, por 

piiianidad. por deber, h.ay que terminar en bien de la ina- 
' }■ de la criatura. A llí no hay compañeros, allí fallan ins- 

[uirientos, allí se carece de todo menos de la presencia de 
puno y de algún conocimiento del profesor, 80Í)raiiilo, como 
¡consiguiente, las pullas, el sarcasmo, la burla, la ina'icia 

I indirectas ó directas que sin cesar le dirigen al desgra. 
Pdo médico á quien toca ser llamado para uno de estos 
FÍ08.

No quiero acordarme, Sr. Cortejarena, y dispénseme esta 
digresión, Aprenrlanios .sin hartarnos, que tarde ó temprano 
recogeremos la recompensa y el fruto de nuestros desveios.

Me agrada muy inuclio su proyecto ; y como con lo dicho 
basta para que se me comprenda, doy por terminada la m i­
siva, y manos á la obra, que, aunque grande y colosal, no 
por eso ha ile ser menos hacedera, ni ha de carecer de bra­
zos ó de manos para concluirla.

Me ofrezco á iiEted, por lo tanto, y sepa que puede man - 
dar á BU afectísimo seguio servidor, q. b. s. m.,

T omás V a i.era v  JrsÉSKZ.

C O N S U L T O R IO

PREGUNTAS
346. Un acuerdo immicipa! tomado por el Ayuntamiento 

y el cuádruple de mayores contribuyentes, ¿es válido ó pue­
de anularse por cualquier circunstancia?

Se trata del nombramiento de un titular que reunía las 
circunstancias anteriores. Un cambio político lo destituye, y 
desea saber si al alzarse ame la Comisión provincial v deae.s- 
timarse su alzarla, debe alzarse ante el miui-tro de la G o­
bernación ó conformar.se con c! acuerdo de aquélla.

¿Ks comlic.ión indispensable para poder desestimar la al­
zada el carecer de escritura púidica? Pues tomado el acuer­
do y hecho el eoiUrato con aireglo al art. 9.» del regla­
mento de 24 de Octubre de 1873 (y  el 12 del reglamento 
para el servicio benéfico-eanitario de los pueblos de 14 de 
Junio del 91 también lince innecesaria la Hscritura\ la es­
critura pública no era precisa. — ff. i l .

347. Un asociado satisTaca una pensión exigua anual al 
médico por asistencia facultativa en la localidad donde resi­
de. ¿Tiene el médico el deber de asistirle en sus enfermeda­
des á cuatro kilómetros de distancia de 'a población donde 
reside, aunque el sitio donde enferma se halla enclavado 
dentro del término municipal, ó hay derecho á exigir retri- 
hución de visitas teniendo en cuenta ó no la cantidad que 
como igualado paga? — B.

348. Un médico fue destituido por el Ayuntamiento, fuD- 
dóndose en el art. 32 liei célebre reglamento de partidos mé- 
cos, y repuesto en su cargo nn mes después, en virtud de la 
real orden aclar.itoria Kti ese intermedio entabló el médico 
el recurso de alzada; la Comisión provincial reconoció .su 
derecho, y una vez repue.sto. debe darse por terminado el es- 
pe tient". He igual manera opina el goiiermidnr, pero recono­
ce que el Ayniitamieiito e.stuvo en su ilurcclio al destituirle 
y ni reponerle, y en esto se fun.ia el alcalde para no pagar 
los días que mediaron entre la destitución y la reposición. 
Ahora bien; habiendo continuailo visitomlo á los pobres el 
titular en ese intervalo — por su arda im ■iutiva —. ¿ tiem' de­
recho á cobrar e! mes en que e.“ luvo destituido? En caso 
afirmativo, ¿é quién debe acudir pura el cooro, piicsio que 
ni el alcalde ni el gobernadorlejuzgan acreeilurácllf'?— F.

RESPUESTAS
346. Si el acuerdo está tomado por ia Junta municipal 

(Ayuntamiento y Junta de asociados), convocada á sesión 
extraordinaria para el exclusivo objeto <iet nnnibr.arnieiito, 
éste es válirio sin necesidaii ‘ le escritura püli'ica, y puede re­
currir el consultante para su debido cumplimieiito. no sólo 
al ministro de la Gobernación, sino también al Consejo <le 
Estado, qne en repetidne ocasiones lia hecho justicia á ios 
médicos titulares.

347. Si el igualado enferma ilentro del término munici­
pal, no podrá cobrar nada el médico por las visitas que le 
haga.

348. Juzgamo.s que el médico titular destituido y repues­
to ( prueba plena de qu” no debió ‘ lestituírsele), tieiiB per­
fecto ilereclio á cobrar íntegros sus honorarios; es decir, qne 
no iiiiqile cercenársele ni siquiera un día lie liaber. Si ei go­
bernador no lo recmnrice asi (pura lo cual e.s preci.so ante 
todo reclaniárselo). debo reenrrir eu alzada el mé lico al se- 
fior ministro de la Gobernación, quien no dudamos lia de 
hacerle la debida justicia.

Ayuntamiento de Madrid
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EL SIGILO MEDICO

G ACETA D E  L A  SA L U D  PUBLICA

E s ta d o  sa n ita r io  de M ad rid .
Obbbrtaciosss METHCROLOoiCAa DB i.A SEMAKi. —  Altura 

barométrica máxima. 708,08; mínima, 699.17; temperatura 
máxima. 33o,8; mínima, 7°,6; vientoa dominantee, SO-, 
OSÜ.yKO.

Ha seguido marcándose la tendencia catarral que venia 
iniciándose en la semana anterior, con sus localizaciones 
extensas en los tejidos tíbroEos y sus reflejos febriles poco
intensos. Se presentan algunas neumonías y pleuresías agu­
das y congestiones activas de los altos centros nerviosos. No 
aumentan las fiebres gástricas adinámicae que se venían ob­
servando. y en los niños signen presentándose algunas an­
ginas catarrales benignas, la escarlatina de igual índole y la 

coqueluche.

10. Intervención en la clasificación de pobres.
11 Nombiuicientos extendidos por el Ministerio.
12 Cargo á los Municipios de los derechos devengado! 

en la Administración de justicia declarados de oficio, entej- 
diéndose al Municipio de donde proceda el agresor.

13 Cuotas de titular basadas en el número devecinoede 
la localidad, partiendo de la de 1.000 pesetas para los inte- 
rieres de 400, y 250 más por cada fracción de 100 que exceJi

14. Cuota de consumos é impuestos municipales basad» 
en el tanto por ciento de la titular.

C R O N I C A

A  «L a  Correspondencia  M éd ica .» -  Este colega en su 
último número se permite acerca de nuestros juicios y  con­
ducta c o L n ta r io s U  revelarían mala fe s. "O revéase,, el 
olvido más absoluto de cuanto hemos dicho > 
puestos á sostener. Si al colega le escuece la actitud de la 
clase contra el reglamento de la Prensa, en el cual hemos 
tin idouna participación que declaramos y de la que no 
hemos renegado, súfralo con paciencia como |a 
otros; mas no la emprenda contra E l 
esto no se lo hemos de consentir, m han de 
nes sobradísimas para llamarle á.terreno de razón y de res
petos. , . . .  .

n e fu n c lón . — Tenemos el sentimiento de participar á 
nuestros lectores que el día 6 del corriente falleció el médico 
titular de Castejón de Henares, D. Faustino Lapuente y So-

''c"om o recompensa á sus muchos sacrificios en b ie" 
humanidad doliente, en cuyos servicios fué “ “  
héroe y mártir — según reconocen todos sus amigos y clien 
tea — l̂e habrá recibido ya en el Cielo aquel Juez justlsmio 
va Que aquí en la tierra no recibió más que desengaños en 
gremio de sus sacrificios. í A sí ha
vida fué tan rico en prodigar bienes de salud á sus seme
jantes 1 . ,

D evo lu c ión . — Según nos comunica un estimado suscri- 
tor^ha sido devuelto por tres veces el presupuesto carcelario 
de Grazalema por consignarse en él para 260 pe­
setas sin tener en cuenta ni los decretos que esto ordenan. , 
ni lo dicho por el Ministro de Gracia y Justicia en pleno Se­
nado no hace aún muchos meses-

M ás p royectos . -  Un antiguo amigo y compañero, el
Sr D José Segarra y Marqués — titular de Cuenca de Cam 
POS-  nos S u e  serla conveniente ya sustituir los artícu­
los de’ crítica del nuevo reglamento de partidos P "  
que para redactar otro creyera cada cual ^
al e fL to . predicando con el ejemplo, propone dicho señor las

BigmenteSpe^^e^cia de un centro común para todos los mé­
dicos V farmacéuticos titulares de la Nación en Madrid

2. a ^Dependencia de un centro provincial para todos los 
de la provincia en la capital de la misma.

3. a ̂  Dependencia de un centro judicial para todos los del
Tiartido en la cabeza del mismo.
^ 4.a Ingreso en la carrera de titulares mediante oposiuon

Escalafón médico-farmacéutico, sirviendo de base la

fecha pago de certificados de defunción me­
diante un sello especial médico-farmacéutico. Los Jeredms 
que tiene el subdelegado de Farmacia por la ¿ las far
maclas recientemente abiertas, serían abonados por el alcal 
de en sellos médico-farmacéuticos que se pegarían al expe-

Inamovilidad y, por lo tanto. f
8 a Acceso á las vacantes; l.'', por antigüedad, 2.», por

T : “ S b f Í r / ” »°te í e  .e „ ¡e .c  .0
pido en un mismo partido.

Cánula traqu ea l de p lata  re ten ida  qu ince meaesl 
en  e l b ronqu io  izqu ierdo . — El
un joven de diez y siete años que el 12 de Octubre de 1886 hi-l 
bia salido del Hospital provincial ile Simbirsk, llevandoumI 
cánula traqueal de plata -le mediano calibre (la traqueo»' 
mía hubo de hacerse poruña estrechez laríngea, compliei 
ción de una tifoidea 1, no la sacó nunca para limpiarla pal 
lo que se desprendió la cánula interior á fines de Maj*l 
de 1889, provocando dispnea y tos que luego se calmaroDll 
beneficio de ios narcóticos. No encontrándose la cánula á peí 
sar de repetida exploración minuciosa y prolongada, se co l«l 
otra y el enfermo tomó el alta. A  principios del año corri&l 
teUC de Enero de 1890) volvió con loa síntomas de tisia. e&l 
peorando cada vez más la tos y la expectoración. El 20*1 
Agosto el paciente acusó un dolor pungitivo debajo de la clil 
vícula izquierda, al nivel de iasegunda costilla. La fuertedupl 
iiea hizo necesaria la dilatación del orificio traqueal é lutnil 
ducción de una cánula mayor. A  causa de un ataque fueitil 
de tos muy penosa se sacó la cánula y se encontró clarul 
en la iuz de la misma la cánula ennegrecida que había qael 
dado en el bronquio durante quince meses, teflrendo unaicM 
gitud de 5 centímetros y un diámetro de 1 centímetro, 
enfermo respiraba mejor, pero por lo demás continuó d e » ! 
perado; no se había desarrollado ningún síntoma de nrgir,M 
mo. (Mf-diUmshoye Obozrtnie, 1890, núm. 21.)

P ro h ib ic ió n .-D e s d e  hace algún tiempo el Gobien 
ruso ha prohibido á las mujeres la entrada en las cáteud 
de la Universidad, y ahora se prepara para fundar un 1d!6| 
tuto de médicos hembras.

N u eva  Asociación . — En Béjar se lia constituido elí 
28 del mes pasado la Agociación MédicO’  Qiarúrgtca aeíjx 
tido de Béjar, formando su Junta Directiva los señores 
guientes; presidente. Sr. Magdalena Godinez; vicepresid^ 
te Sr, Santero; tesorero, Sr. Herrero; secretario, Sr. Mai,  ̂
de Argenta; vicesecretario, Sr. López Domínguez, y vocils 
Sres. Renau y Antigüedad. ,c, m

A l tomar posesión de la presidencia, el Sr. MagdalenaC 
dínez pronunció un breve y razonado discurso, encamms 
á demostrar las ventajas que la unión puede reportar ánu-Jj

Las sesioiies se verificarán los días 16 de todos los me'" 
V en la de Noviembre disertará sobre un asunto cieniiiiu J 
ilustrado médico de Candelario, D, José Bahfio. '

r \ T  T - M in  k  de enfermedades de garganta, nariy 
( , L  N I L A  oídos, por el médico especialista br. g
V *^ **:. ’ A  A a t r en» A HorUlHll¿g^. Oonsultade diez á doce y <le tres á cinco. Hortilí 
uúmeio 40, Madrid.

i  OT' el anuncio del Sr. Vivas Pérez: ELIXIR^
V EA oh  PROTOOLORURO DE HIERRO.

tíADRID: 1881.-BNRIQÜB TEODORO, IMPBKSOl 
Amparo, 10!¿, y Rooda do Valencia, r 

TSLSrONO S6V

cura

O bras rec ib idas. -  En esta semana hemos recibidoi 
siguientes: Higiene del corazón (Conferencias dadas en« 
Ateneo Oientifloo y Literario de MadnJ durante el 
de 1891), por D. Antonio Espina y Capo ( precio, 2 peeetMj 
Artículos «ortos, por el Sr. Moreno López, de A 'tel
cón (obrita que pudiera titularse Azores de «n  m¿*co d<í.1 
firfo.L que se vende á 1 peseta); L a  Higiene m  Espafía --M 
moría premiada en la Real Academia de Barcelona^
D. Jacinto Molina, y De las amputaciones y  ‘  1
campaña, por el Sr. Slocker de la Pola, médico del C w l
de Sanidad Militar. __ j

De todas estas obritas procuraremos ocupamos en 
el espacio nos lo consienta.

Ayuntamiento de Madrid
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lira lo s  a cc id en te s  S ll l l lU c o s  a i i l le u u s  ó reb e ld e s ; F le e r a s ,  T u m o r e s ,  G o m a s ,  
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Cuírl

IOS en cual'

,nta, n s r d l  
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10. HovU.'.j

: e l i x i r ! 
íBO.

UPRESOH

N T I S E P S I A  D E  L A S . V I A S  R E S P I R A T O R I A S 1

B R O N O U m S ^ T I S I S ^ C  ATARROS
C A P S U L A S  COGNETTOblRANCIÍ 

urtul» I

PAIUS,
EUCALIPTOL ABSOLUTO IDDOFORMO-CREOSOTADO

4 ,  R u ó  C e  C h a ro a rtc»  —■ í i o p ó s i t o  e n  M f f d r M  : M

A N T IS A C IU B
ptr8»al«tii

Q A B C IA

H IE R R O  y  T I Z Ó N  d e  C E N T E N O

GRAGEAS GRIMAUD
4  D j p l o m s s  d e  H o n o r  —  l O  M e d a l l a s .  

IN C O N T IN E N C IA  D E  O R IN A . -  E S P E R M A T O R R E A .  -  C L O R O S IS  
P E R T U B A O lO N E S  U T E R IN A S .  -  L E U C O R R E A .  -  M E T R 0 R R A 8 IA .

PRECIO; ®  FRANCOS EN TODAS LAS PHINGIPALRS PARMAClAa. 
D X T F X X a X X O i Pbarmacíen k S*>CZ.OUtD (Freaice). 

r  t in m r  en RSPI.Sk ; H. roOSaeREAU. 11», 6»lftB S» 8«n Joan, B kM R lonA .

ER R O  a U E V E N N E
fá causa de so pu reza  y de aa p o d e ro s a  actiW dad  pa 

J P ob T Q Z S k  du U  sangre. ~  l medida por ̂ a. —  Envto g ra t lt  í

Uoico aprobado 
la ACADeMIA 4c 

A dPPARiS
I cuTjr An em ia . C lo ro s is ,  
il folleto. Pult.lA.r.Beaux.Aiit

_  C A R N E  y Q U IN A
El A l im e o t o  mas reparador, anido al T ó n ic o  mas enérgico,

V IN O  A R 0 U D ..Q U IN A
T COK TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA C A R N E  

C A B iV E  y  o u i X A i  coD los elementos que entran en la composición de este

Ktente reparador de las füorzas vitales, de este lopiittcan»e p o r eeccleiaeia, 
un gusío sumamente agradable, es soberano contra la A n e m ia  y  el A p o c a -  

iM e n io ,  en las C a le n tu r a s  y  C o n v a le ce n c U is , contra las D ia r r e a s  y  las A fe c c v m e e  
del B s ío m a g o  y  los in te s t in o s .

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
fuerzas, enriquecer la sangre, entonar el oiganlsmo y  precaver la anemia y  las 
epidemias i)rc)vocadas por los calores, no so conoce nada superior al T in a  de
^ u if i *  Aroutl.
i»t>r mayor, en París,en casadeJ.FERRÉ,Farmo,102,r. Richelicu, Sucesor de AROÜD. 

SB VESmS EN TODAS LAS PRINGlFAiES BOTTCAS-

EXlJáSE el nombro y 
la Arma ARDUO

A p i o l  d e l e s  Jo re tí H o m o lle
i'l A F IO X ,  es el esp 'c inco do los desórdenes menstruales. A m e n o r r e a ,  D ís m e - 1 

jwrce<íy ,i/eír(rt'raüia,qiie depo ;dcn. sobre todo de un trasloi no de la lucrvaclOnl 
vaso-motriz del útero v  de los ovarlos. Pero este producto es con frecuencia ím sl- i 
firado. El A P I  puro, uu lco cuya eficacia li.iya sido comprobada, especialmente I 
en el liospua! de la Piodoü, eneldo lo s  inven lores, los D ’^ - J O R E T á i  / / « . ii<*/./, 1--I 

D Ó S IS  : I ciiis. (:l criilKrmsluiie.il locke dinn't i  i  6 «iis, «D li Î k i  rresialliis tis R:lu. I
M E D A L L A S  en lai Exp«» üiilv‘”  : L O N O R C S  *1662 — P A R I S  4 8 66 |

DípóiUo C*'; F & rm 'a  B H I A N T ,  150, flue Rm li, f^aris.

GRANULOS.CATILLON ESTROFANTUS
i  1 nilv' da extracto norm al de

Con estos granulos se han hecho las experlencas discutidas en la Academia de 
Medicina do Parl.s, en líiiero 'le USB. las que han demostrado que en dosis de 2, 3 rt 4 
por día, producen una d iu re s is  p ron ta , reaniman cl oo razon  deb ilitado, atenuau ó 
hacen desaparecer los síntomas do l;i A s ls t o i ia ,  la s i s p n e a ,  la O p re sión , el E d e m a , 
los accesos de A m g ln a  de Pecho, etc.

^aa ii( c s B t i a a a i S !  la r g o  t i e m p o  s u  a s o  s l a  i t i c o u r e n i e a t e ,  p a e s  n o  s e  a c a m u l a .

FaRIS, 3, l i '  SAINT-MARrlK, Y BUENAS F aRUACIAS, IK>S-I>K SE HAI.LAIIÁS lAMniSN LOS
GRANULOS DE CAT ILLO N  i  1/10 miiijr. da ESTROFANTINA, tónioodei coraxon.

LfijiDse loi Terdideros GriDoloi de Utilloo. —  Évítease les iiDiticienes i  aUDOs actím.

CONTREXÉVILLE
M a n a n l l a l ü m i I i K
Ln única decretada de utilidad pública

Soberana y sin igual gara curar:
GOTA,

AREN ILLAS,
D IABETES,

ENF''^^ DEL HIGADO, 
V IA S  U R IN AR IAS,

TE.MPOIUDA: 20 de MAYO i  20 de SETIEMBRE

Mananlial

L a s  V E R D A D E R A S  A G U A S  da

son los manantiales dnl Estado francés 

id e ia is tn c iú n : S, Boulea' Montmartre, PkfílS 
C t L E S T I N S .  Hil de Piedra ; Eotirmi- 

dadei da la Tetiga.
G R A N D E - G R I L L E .  Eniermedadei del 

B ig a d o  y  d e l  A p a ra ta  b i l l a r ,
H C P i T A L ,  Lolarmidadii del Eitinagi. 
H A U T E R I V E .  Afeeelenei da! Eetdmiga; 

del Aparata arlgaru.
L es  so las, cii/a ezIrarciád/emboiai/iJBfeils 

sao r lj íla d u a  p v r  110 Répiesem avCe dslBefado. 

Se venden en todas las farmacias 
y drognerías.

,  Lai _
P e r u s a s  gne c o m a n  la i

' P I L D O R A S ?
___ PIL DOOTOa ____

DEHAUr
l o o  titubean en purgarse, cuando lo l  
■necesitan. ÍVo temen e l a sco  a i  e i l  
Icausancio, porque, contraÍpqfuesn-l 
■cede con ios demás purgantes, estel 
■ no obra bien sino cu a n d o  s e  tom al 
Iconbuen osa iim en  os ybobíbas/orT  
I t ífíc a n te s, c u a le l  v in o , e l caté, e l  téJ 
I  Cada cuai esc.'ge,parapurgarse,la| 
Ib o ra  y  ia  comicia guem as le  c on r ie - l 
1  neo, según sus ocupaciones.Com ol 
l e i  causancio gu e la p u rg .' o casion a l 
Ygueda co s a p le ta m e n ú  a o a la d o f  
\ p o r  e l efecto de ¡a b u e n a  a l i - f  

^asentaciott em pleada, a n o  s e r  
Ldecide fá c ilm e n te ^  v o lv e r é ^  

^ m p e s a r c u a n t a s  v e c « y  
sea n e c e sa rio .

VERDADEROS GRANOS; 
DE SALUD DEL Dt FRANCK

i líraiU 1;! vKti Fruni, L* <SI)
G UTAG AM BA

;dBiodo tía lot
GRALXS V »PX TX lC SA .rgT ‘ £ iS
d e S a n íé  S  mitadot)faltifcaa<t 
a U M Iu e  l»Ksi,rtiul.>,inipresoenAI!olDrei 

d u d o c tn ir  / ?«B C A }A SA ZD lES,u la lA arcad : 
‘ T s A v r v  loeVerOaderi»,PARIS,Firmaría 

C R A M C ^ j ^  lE R O T .  y  e n  la »  p r in c l-  
» v  pa lea  F a rm * *  de  Empana,

X- I

A
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INSTITUTO

Vacunación

JARABE DE ESTIGMAS DE MAl?
Y  BORO-CITRATO DE L IT IN A

DE B&KON í .  coipil

Contra la gota, cálculoB úricos del ri 
Son y vejiga y catarro de ésta.

Frasco, 5 pts.
Barquillo, 1. farmacia. Madrid.

V A LV E R D E , 30  Y  32 . M A D R ID

T A R IF A
Una teroera vacnnifera.. 150 pts. 
Uaa pústula en glicerina. 25 —
Un tubo con linfa........... t  —
Un cristal con lin fa.. . . 3 —
Por una vacunación á do> 

micilio, llevando la ter­
nera.............................. 15 —

Por una vacunación ádo- 
micilio, con tubo. . . .  40 —

Por un.n vacunación en el 
Instituto, Valverde, 30. 6 —

Se remiten pedidos á provincias.
A los médicos y  farmacéuticos 

el 25 porlOO de descnenlo acom­
pañando el importe del certiñca- 
do anticipadamente.

Valverde, 30 y  32
MADRID

Inhalaciooes permanentes de ázoe, 
naflol, ácido ósmico, etc., etc., para 

I ellratamienlodela tuberculosispul- 
1 inonar y demás enfermedades del 
■pecho.

AdraiulstraciÓD del oxígeno. 
Folletos explicativos gratis. 
A toch a , 125, M adrid .

HELENINA
t iO T A B  C O N C E N T R A D A S

TBATAJálENTO CtJBATIVO PB LA TÍT[B 
T LA rOBEHCULÓSIB

Se dan propectos á quienes lo solici­
ten. Depósito central, farmacia de A. 
Coipel. Barqnillo, 1, Madrid. i39

LOS m w m  fmifusos iiiir-
H PO R  J.-J. P ICO T, de la cual 

quedan muy pocos ejemplares 
Precio; 32  pesetas  en Madrid y  34 en 
provincias — De venta en la Adminis­
tración, Ronda de Valencia, 8, y en las 
principales librerías.

UBORiTOBIO DE TEHDiJES ÁHTISEPTICOS DEL DR. CEA
(O R ATE S , 2, V A L L A D O L ID )

M eda lla  de  o ro  en la  Exposio loD  de B arce lon a .
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos prodoctos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valla- 
do!id,del Hospital Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, fenicado, salicílico, iodofórmico; almohadillas 
de celulosa, estopa puriBcada, hila tejida inglesa, hila tejida boratada, yu­
tes purificado, salicílico, fenicado; catgut de los números 1 ,2 y 3, catgut 
al ácido crómico, canlchnc en lámina, compresas de algodón higroscópico 
y antiséptico, crin preparada para suturas y  desagüe, celulosa al sublima­
do al ,3 por 1000, gasas cloruro-mercúrica, Ceoicada, iodofórmica, llmoli- 
zada, etc., eu piezas de 1 metro de aucho por 6 <ie largo y en rollos de 10 
centímetros de ancho por 6 metros de largo; el raackinlosch, la seda pro­
tectora. la fenlcada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de 

) d i ..........................  '■todos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis.

F^UERTOLLAN G

Las AGUAS DE Pl ERTOLl.ANO, premiadas en varias Exposiciones uni- 
rersaels, son las primeras de España entre .sos similares, para diabetes saca­
rina, enfermedades del estómago, infartos del hígado, cólicos del riñón, cál­
culos biliares y fosfáticos, catarros de la vejiga y de la matriz, leucorrea, des­
arreglos de la nienstruaclóo, anemia y debilidad general. — Su embotellado 
y encorchado se han reformado totalmente.— Se obtienen en todas las mejo­
res farmacias de España y  del extranjero, asi como dirigiéndose al adminis­
trador de estas Aguas en PÜERTOLLANO.— Pidade el prospecto.—T e m p o ra ­
da o fic ia l, de 1.'* de Jun io á 3 0  de S ep tiem bre .

FERKOCABRIL, TELÉGRAFO, CORREO T GUARDIA CIVIL

A G U A S

CASA

DEL c o n t r a b a n d is t a ! 
en el Paseo áe Coclies M Retiro.

TELÉFONO  4.224

Eficacisimas contra la anemia, clon.1 
sis, escrofnlismo y vómitos de las eo.f 
ba razadas.

Utiles eu las dilataciones del estónia- 
go, enfermedades de lu nariz, gargaou, 
corazón y pulmones; en la albuminurii, 
diátesis úrica y diabetes.

Recomendadas como agua de mesa.ei 
tas comidas, por su acción tónica y eiti. 
lante, que despierta el apetito y  favoieu 
las digestiones.

Depósitos: Instituto de VacunBcioí.l 
Valverde, 30 y 32, Iclétono 72; Abada,I 
y 6; Gorgiiera, 17; llortaleza, 3; Ato.| 
cha, 35; Gerona. 1, botica de Santa Crotl 
Sun Marcos, 11; Arena!, farmacüi 
Fueocarral, 110, y principalesfarmacüs.1

LA MARGARlTAl
E N  L O E G H E S

antibiliosa, aolilierpética, antiescrofnlíj 
sa, antisifilitica y  reconstituyente.

Según la PERLA DE SAN CARLOS, dw I 
lor D. Rafael Martínez Molina, con »d| 
agua se tiene

LA SALDD Á DOMICILIO
En el último año se han vendido

De

M ás de DOS MILLOUBSl
D E  P U R G A S

La clínica es la gran piedra de toqui 
en las asnas minerales, y ésta cuesUl 
30 ANOS DE USO GENERAL Y  COK 
DES RESULTADOS, para las enferiueds-p 
des que expresa la etiqueta.

Depósito central, Jardines, 15, bajo it‘1 
reeha, y se vende también en todas IüI 
farmacias y droguerías.

LAS DOS VACUNAS
Oi

Véndese este opúsculo— que tañí» 
vorable juicio ha merecido a toda n 
prensa — al precio de 6 0 céntimos d! 
peseta á los suscritores y de 50 enzi­
mos á los que no lo sean.

Los ijedidos á esta AdmíQÍsiraHo^j 
Quedan escaso.s ejemplares,

M

Ayuntamiento de Madrid



DISTA! 
Retiro,

! 1 :0  v il DE TODO f
d u [ Ú  IH  EDMUNDO \\ t jtrn
son Purgantes, Depurativas, Antlbüiosas, Antiherpéticas, Antiescrofulas, etc , etc.

|1[ Ifl miTi ilC Í,! IIE N B II DE US DE SD CUSE PBODDCE SDS EEECTOS NI DI SD8 BESDLUDOS
P I D A N S E  C O M O  I I K I C A S  E N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S .  —  N O  C O N F U N D I R L A S

P ro p ie ta r io : E U P B R T O  J . O H A V A E R I ,  —  D ep ó s ito  g e n e ra l:  A T O C H A ,  8 7 , TVTATiP.T'n

iiiii, clortkl 
le las eiD.I

el estónis-l 
i gar{,;aDli,l 
>umiaur¡i,|

emesa.eil 
lien y etci l 
y favoresi

aconacíóiJ 
I; Abada, l| 
a, 9; AlD'f 
Sania Cruel 

(ai'niaclil 
' farmaciis.1

üitaI
IS

tiescrofal^l 
ente.

lBL08,do{|
a, COD esul

lICILlol
endído

i L o n i í

Ira de toqui 
ésta cuent)| 
'C O N eR tfí 
eDrermedi'l

15, bajo i)-|
en todas 1«|

maps D E H E L E CHO M AC HO
Se usan con grandes resultados pata expulsar la tenia d la solitaria en breve tiempo sin producir trastornos ni per- 

rbaciooes en el aparato digestivo, como las que llevan mercurio.
Frasco con prospecto 6 pesetas. Los envía por correo R . G arcerá  C astillo , Magdalena, 10, Farmacia, Madrid.
Elaboración y  depósito de los productos químicos y  medicamentos conocidos, antipirina, antifebrina, exalgina, fe- 

icetina, aristoí, salol, sulfonal, sozoiodol. clorhidrato de oresina, hidrastis y  viburnum prunifolium (extractos fluidosl, 
dones de oxígeno á 5 pesetas uno, etc., etc.; aguas destiladas y minerales; cura Lister completo surtido, biberones, bra- 
m s  especiales para corregir las hernias de los niños y  las de los hombres, pezoneras, saca-leches, y lavativas y jerin- 

luiilas de varias clases y  formas, fajas umbilicales y de sobreparto; aondasNélaton y Benas; speculums, pulverizadores 
jebardsoD y  de vapor; termómetros clínicos, ventosas, etc., á precios baratos. 10, M agda lena , 10, M adrid.

Se remiten por el correo ó ferrocarril á quien los pida.

ADOPTADO POR LOS HOSPITALES

E L
IDE PROTOCLORÜRO DE HIERRO CON HIPOFOSFITOS

de V IV A S  PÉREZ
ñecetado por verdaderas eminencias, no t ien e  r iv a l y es el rem ed io  m ás racional, s egu ro  y  de inm edia* 

Itos resu ltados de todos los ferroglnosos y de U medicación tónico -  reconi^tUuvente para la Anemia, fíaquititmo, 
ICeloree pálidos, Empobrecimiento de sangre, Debilidad é inapetencia y nienstruaciones difíciles. Tenemos numerososcer- 
jlilicados de los médíco.s que lo recomiendau y recetau con admirables resultados. — Cuidado con las falsificaciontt, 
Ifotqve no darán resultado. J ix ig ir la firma y marca de garantía.

PRECIO DE CADA BOTELLA, 4 PESETAS. -  MEDIA BOTELLA, 2.50 EN TODA ESPANA
De venta en  todas las fa rm acias  de las p rov in c ia s  y pueb los  de España, U ltra m a r y  A m é r ic a  de l S u r

D e p ó s ito  g e n e ra l:  A  L  M  E  R I A , F a rm a c ia  V I V A S  P É R E Z
POR MAYOR : Madrid: .Melchor Garda, Sociedad Ibero-Universal, y José Hernández. —  Barcelona; Socieriaii Fai - 

litiacéutina, e Hijos de J. Vidal y Ribas. — Habana: l.ohe y Torralbas| Éartiiaria y Droguería de José Sarra. — Buerlo 
|Hico; Fidel Guillermely. — Ma'yagílez: GuÜIertuo Muiel.

B U E N O S  A IR E S  Y  M O N T E V ID E O , p rin c ipa les  farm acias.

INAS

-  que taofii 
o á toda li| 
céntimos i 
de tíO ceiiú‘1

üinistraóOíJ

edic
ORTOPEDICO Y  PROVEEDOR DE HOSPITALES

SN ARTÍCULOS DK

Cirugía, Diagnósticos, Optica, Higiene, Apósitos, 
Ortopedia y  G-omas.

Espícialiiaí eo fajas j BrapEros da alta conioíliaí. 
ICIRLOIJOS GRiiTIS.-PRECIO FIJO. -  EiPORTM

\W
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* F U M O  U Z E - A . Z j B E  S F E Y R E  S
_____ > * «ví< Oii^aBi'P■ r p e  M T I . fTA R B tP B O V » B D 0H  B B  t o s  H O S P IT A L E S  M I L I T A M B

PAKIS — 78, Faubourg Saint-Denis, 78 — PARIS
¡ T o d o s  lo s  p ro d u c to s  e stón  p re p a ra d o s  ba jo  la  i n m e d im  v i g i^ n c i a  de lo s  

S re s.  F U M O ü Z l í ,  ‘Dadores en M r d j o i 'o .  Fartnaceiilicos (le i clase.
Dos fñeüallas en /a Exposie/ón Unlyersal de París 1889.

V E J I G A T O R I O  Y P A P E L  D E  J I L B E S P E Y R E S
1,08 Ú n ic o s  e m p le a d o s  e n  lo s  l í o s p i i a l e s  m i l i t a r e s

1 Contúm.a-.EHFERMEDADES CRÓNICAS»
cümo riifm iioiiii'li 's <lol riTobro, i,.ijáli»!»! 

1 «nternuiiiiuUi hl-i  y Iim u - . n^llu . cnuirro., 
I enfernu'ilailví ili- l.-si-URiur » y  .In Io s id l I..- 

D')**, eiirci'ii*e'‘a*tQs ilfi ti\ el:"! rniira,
iVii-jtnlleinc‘«it t! (miífiC'i: i í " « ” un Vejigatorio 

I en el braio, U hII iih srea j).*,t,fiivvuLiimii* 
I teiildi. 11.11 I i  u'-n Papel de Alltspejres. 

N tM E iii 'M »  uiir>c i"M » . -  Si' 01-lini-dii lili
I nMiilniiilii * ii'i lii» 111) lili» '!'• o 'l 'i 'l  ijiii' lle 'e ii 
I laP¡r.»,i . 4 'ie . r v r f . v  el .ií« ii<(íM

' Ihvon'tes y’uAr.eiiH'i . L a  G n iita .t  Iran co .

Costra LAS « ENFERMEDADES ASUDAS »
comn bronqultin, fiuxlonee de pecho, pleureeiee, 
alerchine» del coiaaOn, m enlof Itlf, ueuralglan, 
iPUisiitUmoa, fiebre ilfoldeB, etc.
E l  Vejigatorio de Albespejres ce el remidió 
mdt teroico que puede ser recetado jwr los 
meilld'í.
Cuniii existen numerotaiiimíaeioiie». es preciso 
tener imen cutdedo de pedir el verdadero Vep- 
oalerio de Albespejres y  osegmnrse de ijue
cada aiadi edo de 6 cení I uielrn. lleva In/Irma de
.4 Ij.,,.,.'erreSI si jado verde. El metro, 6  francos.

A R A B E  DE D EN TIC IO N
« 1  D E L  D R  D E L A B A R R EI rA T t A B C  S I N  N A R C Ó T IC O  r e c o m e n d a d o  d e s d e i - O a ñ o sp t r  lo¡ F a c u l t a t iv o s .

' f i í . i  -  ........... l ' r - ' i " '»  ^ hO'^' -■ •ini-rercT lo, .u  im ilem ™  y  p d e s  I..»
aoddei.;'; de iVp.im r... .. f.viln.e In P,V.„a U e la tane  y el bello de la r.nioii de,

' " o T r o s  ¿ S / u c r t-i i nn y  Polvo. den.ifr.coMnr.en.nlM i 
I M lrtu i-a * S ^ l l v n  U m v  i Inrcíftiici. Clnwmn ile «uiaperclio. pnni In emn .1. In.. niiielne 

fot^lu-e i|eiiiiii lim;Ce|illlo»l«'in 1... dlemr>;.Inhonc» hlgldliiru».voPtieeptlros,vte..etc.

( g a p e l  y  i § i g a r r i l l o s  ¡ A n t i a s m á t i c o s
t I T Í

X > E
Prrserltniidendo 20 nd .- ......  ..................... .

I C.TAIVROS. JngrarAH. ^  k - . i , . i ■ n, u ■ '  '  t.iie , U i c u i a I"
Mcrii«LS oi«*-s H<*. * A c c ió n  ' n s i  i! f i a i  lé i.ea  
Q  franooB , lo  F*ajtta de  C i g a r r í l  o

B A R . T 2. - A .3Li>
.........oiitiu : AM ia.ilpnM ioNae.BnosQum s.

.............  ili.cAi’FVi Pm/inK» lie
6  Ira n coa , la  ca jita  d a  P a p e l ;

PÍLDORAS y Polvos d e  L artigue
. S . m_II f» a t íe in b r  c o r r e sp o r d  e n t e d e  la  A c a d e t r la  de  r  c d ic ln a  d e  F a r l ^

. T i o ñ u n c  '  Go*ii. Roumalismor, Dlspeptias. Cdlicoa del SOTA, fíHjIl-ATISmOS i hlacdo * de ios Biitones. Diabetes, obesidad.

, L a i I“..d».ri»de l. ii slpm-1 ........ . . ! ■ «

. . . . . . . . . . .  ? * - • “ . '■«— w - - . . . . . . .
C Á P S U L A S  £ I N V E C C I Ó N  DE R A Q U I N

A I ,  C O P A I B A T O  V E  S O S A

b U P E B I O R I D A D  D E L  C O P A I B A T O  D E  S O S A

I L U  i i i y J c c lo L  < e H o q i. ín  He" • In .iiIrn.B efl.bcla que le. rápsuln. ¡ n o  can aa  n in g ú n
1 dolor Bbsclutaroeiiti y no mancha In rom. .....-„s

«  : (jqia . y  . :e I j  i-n ......... \ 3  á O Injecelniiee al día <iU 3 mlnutoi de  d n iy t ín ) .
I Y. lr .,ta in  e lo  im x io ,  con rm p 'c i .iiimlime.. ue in. Capsula, y  do le InyeecJíu, e. de unn 
i efienrln inii-tiiiit.'. l■ .l-ln < o irrn  lo- Uul'» niá. lnien.oe.

$
$

G o t a  D ' L Á V I L L E
Especifico experimentado de la G o ta »

A C C I Ó N  P R O N T A  É  I N F A L I B L E

E n  t o d o s  l o s  p e r i o d o s  d e l  A c c e s o
1 í  S ^ r 'p n A n t n A f i  liK CA?K CADA 24 HOBAfi % —— . . -  -  . . . .

D E P O S I T O  : PARIS, F .  O O M A R  Y  CALLE SAIHT-CLAUDE

J A R A B E  DE A U B E R C I E R
c o n  { b E C t u c E r i u i n  d e  O b p rz iia .  

APROBADOporlaACADEMIAdeMEDICINAdePARIS
Una /aocui’ífaiJco/iip/eíay una eícec/aper/aertraeníe 

Ratfriados, B ronqu itli y  en aloomprobaiia en loe ---------------
Catarro pulmoaal epidémico, fian assguraao 

:<JAftABEde A U BERG IER  una ftiba Inmensa.í/rormulono BOUCHARIIAT).
' dA.i i  : S & S cucuiiuD.. eos uu.

Par. lo. Nlfio. : I I  3 cueiaa.Dai i>e e r e

íl

AütiiiDa íanDacia BiDMÉ. E N  F E R IW E P A D E S  del E S T O M A G O

G O T A S  A M A R G j A S  d e  Gl
Preparadas aegan la  Verdadera Fórm ala  da B  A U  M É a o a U  H A B A d e  S A M - Y G N A C I O

DLeatiat llaliileatai, gaetraiglaa. pérUlila dal apetito, pirdsla. ..limolsDto eDérgico del 

i ____ L ,  o t n o a r s  7 .  R u s  C o d - H é r o n ,  P A R I S ,  y _ M j o t f a W » _ F e » ^ ^

I V  loflUTB ifi Berro lnaiieraiie *v
1 «EW-TORK PiHR

AóooUtítt per 
L «/ Formuierle cfoftl 

fri’, *•/ tdtt
por a/ Conttje metf/ceJ 
P4 Ufl r$»ftbufto. i es 6

, p a rU c lp an do  do  la s  p rop iedade s del, 
i l o d o  y  d e l H i e r r o ,  e sta s  P ild o ra s  con­
v ie n e n  e sp ec ia lm en te  e u  la s  enferme­
d ad es ta n  v a r ia d a s  q u e  determ ina  el 
[gé rm en  e sc ro fu lo so  [tuntores, ofiiírac- 
Ic io fK í y  humores /Hos, oto.). areccioiicS| 
ic on tra  la s  c u a le s  s o n  im p oten te s loj 
s im p le s  f e r r u g in o s a s ;  en  la  C I o t o b i» 
'(CO lO f« paííitOS), l e u c o r r e a  t/f-rrj 
' ülaticas) la  A m e n o p r e  b  (tn eiis tr uit l < v, <' 
Inu la  ó aric il),  la  « a t a .  la  S U lU a  oona-¡ 
I t l t a o t o n a l .  etc. E n  Un. u freceu  a Ij í  
■ p rá c t ico s  u n  agente  te rap du llco  de lot 
■ mas e n é rg ic o s  para  c s t lii iu la r  e l orje- 
'n t sm o  y  m o d lllca r  la s  eo iis lit iic ionci 
'l in fá tica s, d e m ia s  o debilitadas.
! N. B. —  E l  lu d iiro  d e  l i le rm  irnpuro o 
la lte ra d o o su n  ino iU cam i.'iitu ln llc l v lm -
ilante. C om o  pru. b a d e  pure/.a y  auleu- 
'l lc ld a d  do  tus v e rd ad era s P í l d o r a *  a. 
'B i a n c a r d .  e x s ija ie  m ie s ln i  soUo de
'plata reactiva, nuus-
' .................... ’ne^dto,lra Qrma adjuiilay 
iseUo de la U n ió n  Je  
i j f a i r t e a n le s .
' Fsrmsciatlao de Peris, calle finntoei'le. K
D B SO O H T ÍE B B D E  l a s  r A I,S m C A C I0 3 E 5

e e e e e e e e e e e e e e e o e s c M i

* * * * * * * * * * » » * * * * * * - * * * * « |
CARNE QUIN A -  FOSFATOS

V iNOdhVIAL
R e o o n a titu ye n tiTonico, Analéptico,

CíaiJiMto de mtantlaí índupeoi blii i  la Iínu«fl 
ilanetr.Etoadilos tlsunuino calam ráiHM

tk
una cuciiarada contiene exaelan 

U5D centigramo» de losfato de W l,Ja l 
pV.nclplos activos de 3i> gramos de i.ara| 
y  1,0 2 gramos do qulntiuma.

FarniKlB ó .  V IA L ,  U , rué a;ufMn, liON

M a d r id  I M e iehor O a re i*.  
Cape llanes, núm . 1 d u p ° . principal.

X ...A .B

E S F E R M E llA ll liS  SECRETAS
B L E N O R R A G IA S

g o n o r r e a s  _
FLUJOS B LA N C O S  

D E R R A M E S
recientes y antiguos,-Oii C'irados 
en algunos dina, en secreto, sin 
regimen ni tisanas. Sin c-ni-sm
molestar loa órganos dlgeaUvo» 
por las

PILDORAS
e Inyección  de

K A V A
DEL DOCTOR F O U R N I E R

Sxijiise sobre radnc"j".cod't pildora, 
la S<nnatura :

ParÍR. 22. Place do la MadeleineJ
i H e ó a l b  deO RO . París Iü 8 5  I

Lso 5
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Lo r í

Ayuntamiento de Madrid



U  x x x v m . — N(5u. 1.974 Administración; Magdalena, 36. 2 5  ÜCTDBRB OB 1891

PARIS

lades del 
oras COR- 
Dufoniic- I
n iiio a  el
, O b SlT 'IC -  

reO'Uim 
cotos los 
C lo ro s is  I
a  \Aom
sírüiíi'iM 
il iso o n s-  
eeo 3 ios 
c o  do los 
r e l orga- 
.lliic.onca 
tas. 
Im p iiroe  

alld ieira- 
j /aiUcD- 
d o r a e  de 
I so llo  da

.ipUdora,\

ndeleíDel

Se publica 

M  lot domingos.

T  L J
f B O L E T I N  D E  M E D I C I N A ,  G A C E T A  M E D I C A  

y

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
I Publica una Biblioteca 

! sumamente económica. 
tf------------------------------------- «

I de aeüicma, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas

F U N D A D O R E S  *

toRES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO SERRANO

l.u  v> da B>. i'.ipelón  de EL  S IGLO  
_ .l:  8 pesetas b im estre .
T iaciti: 4 peBe lastfim eatre ; 8 ee- 

ieatro. f  1 6  el abo. 
pisjero y  U lt ra m a r : 2 0  pesetas.

iparfe. n  
ICACIONtS

M V e M il

'OSFiTOS

tituyente

i li loiaailNll
m rb atit iK

exacU nxD tl
de  ca l, k il
08 de ta'U|

ifMn, ii’illi

W W T T T  J
rcUe
prlDoipel

D IR E C T O R

C O N  M A T I A S  N I E T O  S E R l ^ A N O

REDACTO R5S

Precios de eusorlpcidude la B lü L IO T E C A  
E sp a ñ a :  1 5  pesetas a l año, q u e p a s *  

den p ap a rse  en tres veces.
Extran je ro  y  U lt ra m a r ; 2 0  pesetas en 

tree veces.

D O N  R A M O n  S E S R E T .  —  d o n  C A R L O S  M A R I a  O O R T E Z O . — D O N  A N G E L  P U L I D O

nijnCAseapuu UN VEJIGATORIO

[^11 I I  Mil I M idTaj^ I
;MAS EFICJTZyS i: ^ ^ ^ 6 : to
IM EH O S d o l o r o s o  de todos lo s VeiiaatprlB

APSULAS RAQUIN________________________________ .
APñOSAOAS POR LA ACADEMIA OE M EDICINA.

I--------CURAN S IN  EXCEPC IO N  LOS FLUJOS AGUOOS O CRON ICO S
¡100  C U R A S  sobrtlOO E N F E R M O S trattíasporlaAcademis.
'  ExÜ AseuF iRM A  R A Q U I N  T EL S ello  DEL Gd s ie h n o Fran c^

F U If lO U Z 6* A L B E 8P S Y R S B |  7 8 ,  F a n b o u r g  S a in t - D s o ia .  P A R I S , /  an IM a t  faa Parmacisa,

[S 3 1 3 3 D in K íi:ó n tra ío s  F L U J O S .  ¡
>£MEDIO D E  UNA EFICACIA SEGU RA

No C a u s a  IHRITACIÓN n i  DOLOR.
£xij3sel3Ñrma<feJlAQUINU . f  «V .1  H11

FEL S ello del Gobierno Francés !  — JI u

a T A  todaÍs'-Sus COMPLICACIONES
C U RA D A S  POR U S  - i  PILDORAS Y  POLVOS t s -  

^ ü P R E i  TÓ NQ  
l E ^ e n S - V l i (  , - a s  c j  
D E L A S  C R I S I S  M Á S  V I O L E N T A S -

L A R T IG U E 3

P U .< .O U Z 6* A L B ^ o P E Y k i . S ,  7 8 ,  i 'a u b o u r g  S a in t -D e n is ,  P A B I S ,  / en ¡<}„as ts

GARGANTA
v o z  y  BOCA

IPASTILLASgeDETHANI
I  RKomen-ladas eontra los M a le s  de  la  I G a rga n ta , e x t in c io n e s  d e  la  T o s ,  | 
l ln t la rn a a io n e s  d e  l a  B oca , E le o to a l 
Ip e rn io io so s  d e l M e ro u r io .  I r i t a c l o n l  
I  oue p ro d u o e  e l T ab aoo , 7 speciolmaote I 
I  i  loi Sors P f l E D lC A D O B E S . ' A B O G A -  
1 D 0 8 -  P R O F E S O R E S  y  C A N T O R E S  
Ipara facUiUr la e m ic io n  de  la  v o s .  ! 
Í í i i í ir t n  ti rol .h i  Irirn  £fe Adh. DETHAH,] 

Ftrmtceuhoo en PAflIS.

ENFERMEDADES
DBL

E S TO M A G O
PASTILLAS y POLVOS

PA TER SO N
cas B ISM U T U O  7 UAGNC-^IA 

Itecomendadoa contra laa A feooionee 
del eet6m ago , F a lt a  de  A p e t ito , D i*  
ge stionea  lab o rloe a s, A c e d ía s , T 6m l- 
toe, E ru o to a  y  C d llc o s ;  r e g u la r is a n  
laa  F u n o to n e s  d e l E s t ó m a g o  y  d e  loa  
In te s t in o s ,
Ctiflr «n el rolulotUrmt da J. F A T A R D  

A d b .  D E T H A N .  luBitestict n  fU O

POBREZA
D B  L A

S A N G R E
VINO DE BELLINí

M I  Q U IM A  7 GOLUMBU 

Gata T I N O  t o r tU lo w te ,  {eb rllngo, 
a n u n e rv io e o ,  eurt Iss  A le c c io n e s  ee- 
o ro lu lo sa s, F ie b re s ,  N e v ro se s .  P a n ­
des V r e g u la r ix a  la  C lr c u la c iu n  de 
la  S a n g r e ;  renviene espi-cialtiiente Atoa 
N iñ o s,  á  l u  S e ñ o r a s  d e l ic a d a s  7 i  l u  
P e r so n a s  d e b il it a d a s  p o r  la  edad, ha  
•D term edaüae 6 loe  exoesos,
^ 'lilr en el rotulo t  Heñís de J .  F A Y A B D  

A d b . D E T H A N ,  laiBuaimcg as FIAIS

va ‘

CARNE y QUINA
El A lim en to  mas reparador, unido al T ó n ic o  mas enérgico.

VINO A R O U D .Q U IN A
T CON TODOS LOS PRLVCIPIOS mmUTIVOS SOLUBLES DE LA C A R N B  

CAnxR VIFITYAI con los elementos que entran en la composición de este

Etente rciiarailor de las fueraas vítalos, de este foriiueaute par caceleneia.
un eusu> sumamente agradable, es soberano contra la Aneniís y  el Apoe*- 

mientn. en las caltaturas y ConvaieCfKioi, contra las Diarreoi y las Aídcctím t* 
del Bstoauijo y los „  ,

Cuando se ti-ata do despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
fuerzas, en -lnm-oer la s a i^ ,  entonar el organismo y  precaver la anemia y  las 
epidemias ¡ r ivoradas por los calores, no se conuco nada superior al Fino de 

ele
Por w ’ en Paris.encasadcJ.FERRÉ, Farm», 104.r.Riclii-lii-ii, Sucesor de AROUD-

''I'. VB.NDK EN  TU D AS LA S PH LN Gll'A LKS BOTIUAS.

m  E X IJA S E  AR O UD

Jarabe Laroze
DE C O R T E Z A S  DE N A R A N J A S  A M A R G A S

Desde hace mas de 40 años, el Jarabe Laroze  se prescribe con éxito por 
todos los médicos para la curación dejas gastritis, gastra ljlas, dolores 
y retortijones de estóm ago, estreñim ientos rebeldes, para Taalitar 
la d igestión  y para regularizar todas las funciones del estómago y de 
los intestinos.

J A . r t A B E 3

al Brom uro de Potasio
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Es el remedio mas eficaz para combatir las enfermedades del corazón, 
la ep ilepsia, h istéria, m igraña, baile de S "-V ito , insomnios, con­
vu lsiones y tos de los uiños durante la dentición; en una palabra, todas 
las  afecciones nerviosas.

Fábrica, Espediriones; J.-P. LAROZE !. ruedes Liuns-Sl-Paul, á Paris. • ^
Deposito en todas las principales Boticas y  Droguerías

Desde el l.o de 
Julio de 1800, 
la  S O C I É T É

____________________________________________________ M U T U B L L E
d 7 ^ U B L I O L T ^ e i ,  rué Caumartin, París), de que es director 
Mr. A . Lorette, es la  encargada E X C L U S IV A M E N T E  de recibir 
los anuncios extraqjeroa para nuestro periódico.

S .’

•É • - J
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E ST A F E T A  D E  P A R TIDOS _  _

á S H S ñ í p á i f i
^ ¿ r r n t í e f  r

i s s i i s í s s
do aiDg:uno.

~  VAGANTES

U  comisión nombrada al

í r ~ S o r  U a l’"  a"lo; t-nrern,os „obre. itaiia-
‘̂‘ eUio de i 500 pésol,.s anna- 

l ¿  q l  podrá elevarse hasta 1.800 cuando y como se cre-

•^Tas“S l ü d e s  acompañadas de los documenlos fehacien-

f i l^  n lm f  f r y ' ’  Í6? principal. Madrid, hasta el d.i. 90 de 
N ^ v le X e .  En l l  mismo local podrán los señores

de la larde.-M ad rid  10 de Octubre de 1891.- Í .Q  to 
misión.

T a de médico-cirujano — por renuncia v  traslado -  
de Veinia de Medina y  sus agregados Gonuda y 
diatanieB l l  dos prim íros á la “ «tr iz  medm hora y^

m ? lo % llc e p tV d “ B l e f i l n ^ ^  íagad “  ̂ P«J trimestres

de Madrid á Zaragoza, una hora y  media 
SolSrtudes hasta el 6 de Noviembre al alcalde D. Antonio

^ 'l ° u ñ a  de las de id. id. de Mora (Teruel). Hab. 3.288. 
Dotación 450 pesetas anuales por la asistencia de 7Ü fami­
lias n^bresv 2 180 pesetas de iguala.s con los vecinos pu­
dientes Solicitudes hasta el 13 de Noviembre al alcalde 
D. Roberto Pomar.

Tas de id íd- V farmacéutico — por terminación de 
c o n t r a to - - d e p i le s  de Rubielos (Teruel). Hab. 1.109, 
Dotación 137 50 y 13.70 pesetas anuales respectivamente 
?or K s i l i c i a  d i las familias pobres y las «on os
?eÍinos pudientes, iíl contrato se liara por un ano. Solicitu­
des hasta el 13 de Noviembre al alcalde D. Joaquín ber-
tolín.

Tadflid íd — por terminación de contrato — de Por-
♦aiTi,Wof Teruel). Hab. 262. Dotación 40 pesetas anua es 

alcalde D. Juan Valero.
- L a s d e íd .  íd., farmacéutico 7  Practicante- -  por ter-

d S cS u X  í^ y X ^ s e ta s T n ía T e s "

Pérez.
T n de íd id — por terminación de contrato — de Da 

r,mbru(Céc¿res). Hab, 1.652. Dotación 900 pesetas anua- 
S H o r  la aaistencia de 100 familias Pol^res y las igualas 
ion los vecinos pudientes. SolicRudes hasta el 14 de No­
viembre al alcalim D. Eustaquio Delgado.

t a d e í d  íd — por renuncia -  de Piornal (Cáceres).

D. Sisenando Escudero.
- l a d p í d  íd. de Mancera de Arriba y San García de 

íngelmoB '(Avila), Dotación 500 pesetas anuales por la

T m eX  S m e tro é . Solicitudes hasta el l.“ de Noviembre, 
ilcalde de Mancera D. Gregorio Martin.

_  T a de íd. íd. de Gutiérrez Muñoz ( Avila). H“5. 
Dotación 250 pesetas anuales por la asistencia de 16 I,. 
Dotación ¿o p if^iinlas con los vecinos pudientes. Si-
I k i S r í m ' t a  i l ' i s ’^de Noviembre al alcalde D. Urbe: 

González. j  . . ,■
tn  de íd íci — por renuncia — de Nava de Arev«;|

, AVilar Hab 736. Dotación 300 pe.sefas amia’es por lae.J

vim bre al alcalde D. Melcho# Rodríguez. I
l e  cíe íd id. — por terminación de contrato- L  

Santo^Tomé de Zabarcos y su asociado Sigéres (Avilí 
Hib 342. Dotación l50 pesetas anuales por la asistpiá 
do 1^ tsmilias robres Y las igualas con los vecinos pudiij 
íe s l í r S K i e n V d e  Santo Tomé le dará casa i.breJ

S i s a i s s g
Martin.

T« de íd. íd. del partido de Almarza, San AnirS 
Rfdiivlíar Teva Cubo de la Sierra y loa barrio> de ésJ 
S i a í  dotada con el haber de 500 pesetas anuales p d

?rigrcomú.i bueno, ó sea 50 fanegas de «umento a 1 J  
lenia señalada, cobradas en el mes de Septiembtej

‘"'‘fJ  “imeWo m i s  distante del de la cabeza del partid

Pf'fo^^de Noviembre al alcalde D, Manuel Martínez. J

m«nto. debía terminar el Ib de Noviembre.) Imentó, debía terminar ^
l a  de íd íd. — por renuncia — de Cervera de.  ̂

AlVama (Logroño). Dotación 40C pesetas «uuales por 
^ í S c i i  de iLs familiar pobres y 2.HiO pesetas de ig^

l l f i i l i t i s
de D. Eulogio González.

_ T  a de íd. íd. de Torrelaguna (Madrid). Hab.2.252 

fiasta e f n  d e \’oviembre al alcalde D. Eduardo Raej.

Ta de íd. íd. — por renuncia -  de San Adrián 
vJiio (T ¡ L  ) Hab. 73̂ 1. Dotación 10 pesetas anuala

i » dft íd id — por terminación de contrato —¿«1 
..7 r  P ale^ ia  ' Hab 579. Dotación 250 pesetas amia « |

alcaide D. Furseo Calleja.
T »B doR de íd, íd. -  por terminación de contrato-

_  1 ft de id id. de Hrañosera (Falencia). Hab. 9 iíi 
tación 80 plsctas anuales por la asistencia de 14 In»

Ayuntamiento de Madrid



loLres J las igualas con los vecinos putlientes. Solicitudes 'D otación  99^,50 pesetas anuales por la asistencia,^de las fa 
lastH el 14 de Noviembre al alcalde D. Antonio de Mier. Emilias pob

las con!(,. 
lucbloB ág> 
jviembrei

. Hab. 
a de 16 I» 
lentes. S« 
D .  U rb i

de Arévs;
1 por k  B8i 
S de igunl!
1 15 de Hg

ntrato ~ j 
res (Avili 
la asislenc 
inos pudit 
¡asa libre 
¡a que mo; 
.do de laW 
í  D. Joaqu

3an Andt! 
ríos de és; 
males, 
nicipales. 
cía en iim!¡ 
la que se I 
art. 80 da 

io r ob lif’ at; 
50 íanegíi 
ento á la i 
eptiembre

del partido 
le {acilila 
icítudes ii 
Martínez 
il nuevo re¡

rvera del I 
anuales pe: 
atas de i" 
lenta conSi 
n hermciail 
» férrea del 
iembre al

— La de id. id. — por termiimción de contrato — de Ta- 
naritet Huesca). Hab. 4.502. Dotación 810 pesetas anua- 
es por la asistencia de 281 familias pobres y  las iguaia.s con

Hab. 2.252. 
de 150 farc' 
tea. Solioil'-' 
ardo üáci.

te). Hab. '
la asisU'üCií
Asilo de mil 
con los veí 
mbre al «If 
roearril.)

3an Adriéo 
tas anuales 
lindo puc !•
Q esta local" 
las de up p  
ales. Soliciti 
mente Blaw

intrato — ( 
letas anaale!l 
ualas con 1»J 
le Noviemlif

de contrato j  
ión 999 p fl 
vecinos 
s. El contraii 
n  de Noviei

i ).  Hab. 9*3-J 
la de 14 k®!

oá vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 28 del corriente 
' ¡alcalde D. Fraucisco Finios. (E l plazo para la admisión 

e solicitudes, según el nuevo reglamento, debia terminar 
 ̂ 19 de Noviembre.)
— Las de id. id. y  farmacéutico — por renuncia — de Zai-

Íin ; Huesca). Hab. 1.9G0. Dotación 125 y 8ü pesetas anua- 
1.4 respectivamente por la asistencia de las familias pobres 
las igualas con 458 familias pudientes. Solicitudes ha-sta 
112 de Noviembre al alcalde í). José Deseárrega.

— La de id. id. — por renuncia— de Santa Maria del 
•ampo (Cuenca). Hab. 1.401. Dotación 150 pesetas anua- 
es por la asistencia de las familias pobres y  las igu" las con 
s vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 4 de Noviem bp 
alcalde D. Gabriel Ramírez. ( El plazo para la admisión 

esolicitudes. según el nuevo reglamento, debía terminar 
19 de Noviembre.)

La de id. id. de Mira (Cuenca). Hab. 1.869. Dotación 
ng pes-etas anuales por la asistencia de las familias pobres 
Mas igualas con 350 vecinos pudientes. SoUcitudes hasta 
119 de Noviembre al alcalde D. Angel Ibáñez.

— Las de id. id. v farmacéutico de Peralveche ( Guadala- 
ral. Hab. 422. Dotación 40 y 25 pesetas anuales por la 
i-tcnriii de 5 familias pobres' y las igualas con los veci- 
■5 pudientes. Solicitudes hasta el 16 de Noviembre al alcal- 
B. Jorge García.
— Lade id. fd. de Cebanico (León ). Hab. 1.081. Dota­

ción 1'25 pesetas anuales por la asistencia de 33 familias 
bres y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
sta el 6 de Noviembre al alcalde.

Las de id. id. y practicante de Criviliéa (Teruel). Ha­
lantes 901. Dotación 300 y 15 pesetas anuales respecti- 
mcute por la asistencia de las familias pobres y  las igiia- 

j con los vecinos pudientes, Solicitudes hasta el 11 de 
v embre al alcalde D. Pablo Estopañan.

i-- La de id. Id, de Vuldeganga de Cuenca. Hab. 316. Do- 
leiín 15 pesetas anuales por la asistencia de las familias -i 
ibres y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
ata el 16 de Noviembre al alcalde D. Casiano Manlnez.

- Las dos lie id. id. de Altea : Alicante). Hab. 0.013. Do- 
cióu 500 pesetas anuales cada una por la asistencia de 100 
milias poores y  las igualas con los vecinos pudientes. Su- 
itudss hasta el 21 de Noviembre al alcalde D. Antonio 
lle-ter.
- L a  de id. id. —  por renuncia — de Narrillos de San 
Guardo (A v ila ), Hab. 338, Dotación 50 pesetas anuales 
r la asistencia de 5 familias pobres y las igualas con los 
cinos pudientes. Solicitudes basta el 20 de Noviembre al 

mido D. Bruno Galán.

-La de id. id. — por segunda vez — de Cuevas del Valle

Ivila). Dotación 150 pesetas anuales por la asistencia de 
familias pobres y las igualas con 250 vecinos pudientes. 
lieitudes hasta el 5 de Noviembre al alcalde D. Benigno

■Dzúlez,
- La de id id. —  por renuncia — de San Juan de la En- 
bilk ; Av ila ). Hab. 569. Dotación 400 pesetas anua es por 
asistenCTa de 20 familias pobres y 100 pesetas para casa y 
htribuoión. Las igualas con los vecinos pudientes asi eu- 

fán á uuas 2 000 pesetas. Solicitudes hasta el 20 de No • 
ímbre al alcaUie D. Mariano Herrero.

-La de id. id. — por no haber surtido efecto la primera 
|egunda convocatoria — de Manchones (Zaragoza). Do- 
|¡óa 500 pesetas anuales por la asistencia de 13 familias 

W s  y las igualas con 154 vecinos pudientes. Solioitu- 
I basta el 24 del corriente al alcalde t). Rafael Soler. ( El 

Izo para la admisión de solicitudes, según el nuevo regla- 
futo, debía terminar el 16 de Noviembre.)

• La de id. id. de Zazuar (Burgos). Dotación 250 pesetas 
lales por la asistencia de 20 familias pobres y las igua- 
con 250 vecinos pudii-ntes. El periódico oficial de donde 
b:i sacado esta vacante no dice por cuánto tiempo se 
ineia y cuándo termina el plazo para la admisión de so- 

tudea.

• La de id. id. de Zalamea la Real (Huelvn). Hab. 1.530.

res y  998 pesetas pesetas para el alquiler y  ma­
nutención de un caballo para visitar las aldeas de este tér­
mino; tidemá.i jiodrá igualar á los vecinos pudientes. Soli­
citudes hasta el 15 do Noviembre al alcaide D. Antonio 
Corneja.

— La do id. id. de Cadalso i Cácere.®), partido de Hoyos. 
Hab 151- Dotación 315 pesetas por 8 familia.s pobres y ja.s 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes basta el 6 de 
Noviembre ak alde D. José Acosta.

La de id. id. de Montillana ( Granada), partido de Izna- 
lloz. Hab. 1.654. Dotiición 650 pesetas por Beneficencia y 
las igualas con los vecinos piidientes. Solicitudes hasta el 
10 Noviembre al alcalde D. Pedro Granados.

— La de practicante — de nueva creación — de Navi de 
Arévalo Avila ). Dotación 100 pesetas anuales por la asis­
tencia de 30 familias pobres y  las igualas con los vecinos 
pudientes. Solicitudes basta el 15 de Noviembre al alcalde 
D. Melchor Rodríguez.

— La  de id. — por segunda vez —  de Coronada (Bada­
joz). Dotación 350 pesetas anuales por la asistencia de 80 
familias pobres y  las igualas con los vecinos pudientes. So­
licitudes hasta el 11 de Novieinbre al alcaide D. Emilio 
Núñez. ,

— La de id. — por renuncia— de Romanones (Gua- 
dalajara). Dotación 250 pesetas anuales por la asistencia 
de las familias pobres y  las igualas con lo.s vecinos pudien­
tes. Solicitudes basta el 16 de Noviembre al alcalde D. José 
Fernández.

— La de farmacéutico de La Cumbre (Cáceres). Dota­
ción 150 pesetas anuales por la asistencia de 100 familias 
pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 14 de'Noviembre al alcalde D. Eustaquio Delgado.

— La de id. por Tenunoia — de Salvacañete (Cuenca '. 
Hab. 1.598. Dotación 150 pesetas anuales por la asistencia 
de 40 íamilia.s pobres y unas 450 fanegas de trigo de igua­
las con los vecinos pudientes. Solicitudes ha.sta el 9 de No­
viembre al alcalde D. Felipe Rubí.

Univebsidau  literaria  de V a len c ia . — De conformi­
dad con lo dispuesto por la Dirección general de Instruc­
ción pública en l . “ de Septiembre de 18'JÜ, y por la real or­
den de 8 del propio mes de 1885, ha de proveerse por opo­
sición, en la Facultad de Medicina de esta Universidad, una 
plaza de ayudante de clases prácticas con destino á las de 
Fisiología y de Terapéutica y  Materia médica, dotada con 
el sueldo de 150 pesetas anuales.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
1.® Ser español.
2 ® Haber cumplido veinte años de edad.
3.0 No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.0 Tener el título de licenciado ó doctor en la Facultad 

de Medicina ó tener aprobados los ejercicios de dichos 
grados.

El opositor que, hallándose en este caso, obtuviese la 
plaza, deberá adquirir el título de licenciado antes de to­
mar posesión de su cargo.

Los'ejercicios se verificarán en esta Universidad y consis­
tirán: . . .

1.0 En contestar en un término que no podra exceder 
de una hora á diez preguntas, mitad de Fidologia y  mitad 
de Terapéutica, sacadas á la suerte de entre veinte insacu­
ladas por cada opositor.

2.0 Descripción y manejo del microscopio en sus apli­
caciones ú Fisiología y Terapéutica.

3.® Ejecutar uii-i vivisección do tres sacadas á la suerte 
por cada opositor de ei.tre diez señaladas po. el Tribunal 
con la anticipación debida, y  en reconocer tre.s objetos dp 
Materia médica de entre diez por cada opositor señalados 
por el Tribunal.

Para pa-arde un ejercicio á otro sera indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella 
más derechos que los propios y  exclusivos del cargo.

Los aspirautes presentarán eii la Secretaría general de 
esta Universidad sus solicitudes documentadas en el impro­
rrogable término de treinta días, á coutnr desde el siguiente 
á la publicación de este anuncio en la Gaceta de ¡Vad'id  (15 
de Octubre); en la inteligencia de que el período hábil para 
su admisión finalizará á la hora de las dos de la tarde. El 
comienzo de loa ejercicios se anunciará por el decano de 
la Facultad con la oportuna antelación.

Valencia 11 de Septiembre de 1891. —  El rector, Vicente 
Qadea Ormeo.

y :
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fTüXIR VI RENQUE 1
! ■ !  ___ _  p e p s i n a  y  D IÁ S T A S IScon C O C A IN A

IJ I rncalDJ calnxv Im  .ln l«r« lie Estómago y  obra ooino tónico en la economía 
ganomi, 1,0 Ftpsina I > BliS'asIS faTorecen ladigestión ilcl bnlaliiuentlcloeomnleto. 

61STBÓ10IAS I StVEÓSISESTOMACUESI HASTlOlslsiillMBIITOS I 
D ISP IÍS IAS  I VÓMITOS | DBESIiOHES BIFÍCILES I DEBILIDAD OEBEBAl 

PÍDIS 8 p : ?3de laMaadalens, FfiRMACIft UlfiEHQüE. S.PUíatialaHatdoiem

□

tfoísFEPSIA
I A n o rex ia  
1 V dm itos  

I  LIENTERIA

MEDICACIÓN CHLORHIDRO-PEPSICA
1CBLORIDRO* 

PERSICOS
I Amárcos 7 | I F o r i u c n t o s  d i s r s t t v o s

DQSiS ■ una cepita ó 2 ás pllíloras á cada comida; Siñoí.l cucliarada 
PAñIS, C O L L tN  y  C 49, P a o  de M aiibeaje, y en lodas las taimacias |

INJECTION BROU
Eigiémca, Infalible y  Préserrativa

La única que cúralos flu jos  rec ien tes o crón icos,sin el ausilin de ofromedica-
nigiilo.__S6 geiiíe enUspríDíipalejboücisdel nMve'ig./ffxíijjrei malotfo).30años de éxito.

acíDB, SaeceMeu de finou, Rué de Bichelieu, 102.París, en casa de J. FERRE,

ib e ile D ig ita ld e

Empleado con el mejor e iito

contra las diversas^. 
A fe c c io n e s  d ilC orazon , 

H yd rop es la s , 
T o s e s  n erv io sa s ; 

B ron q u itis , A sm a , etc.

£l mas efieai de los 
Ferruginosos contra la 

A n em ia , C lo ro s is , 
EmpobrecImitntD di la Sangra, 

D eb ilidad , etc.

r a g e a s a lL a c ta to d e H íe r r o d e
GELIS&CONTE

 ̂ por la Academia de do Parla.

i r g o t i x i a  7 Grageas ds
HEIO8TATICO il mai POBEROSO

que se conoce, en pocion 6 
en tnjeceton ipodermiea.

Las Bragau hacen mas 
í&cll el labor del parto  y 

lUedalla de Orodela S*'*de£‘* de Paría detienen las perdidas.

ERGOTINABONJEAN
LÁBFLONYE y  C‘ , 99, Calle da Abaukir, Parii. y  en todas las farmacias,

f  F E P T O N A  C O L L A S
P r e p a r a d a  c o n  l a  P iB P S IN A  BOd3AXTX.T

XiCedalla de Oro en la Exposición Universal de 18S9
La PEPTOm  COLLAS ea enteramonta asim ilab le . Aun Jm sido inyecntúa 

directainentj en las veuas, sin que se liaja encontrado trazas de olla en la orina.
Preséntase bajo la forma do unos polvos muy Ugoros, muy solubles en el agua, 

en el caldo y en el vino. Su gusto, análogo al líe la carne asada, se armoniza muy 
bien con el del caldo. La PEPTOH» COLLiDS representa como valor nutritivo 
diez veces su peso de carne.

k Fa r m a c ia  C O L L A S , 8. Rué Dauphjne, P A R IS  4

TABLILLAS

OESLAUKIERS
C LO R O B O R A TA D A S

Catarro ep idém ico. Ronquera, A fecciones
de la  Boca y  de la Garganta, Laring itis .

Kia-tras anliKuas lablillosima sillo divididas en iiequuúas
pa-tl Isa iBnticularvRrtnuiiiSusloatn’adübllisimo y de un uso 
más rúiiiodo que contienen Soealluf. de clorato oe potasa. 
5 ro digr. de borato do sosa y 2 imb;tr. do cocaína. — l.a

>  -í'-l

ADTOilIZáCIIIK DEL ESTADO Y  DE LA iC lD IM U

^ A IN T « IF A N   ̂ BlPjOKB 8g(UL< il* ni.siv M I H  I  # C H I1 )  ApeiitivA^, muy iligéBUi>\
I M P É R A T R I C E  i AÍ«CÍtM.e.Od«lóan;,.. 

P R É C I E U S E

D É S I R É E  D « ,  « l U i . ......
Ui recoBlBoda stt gasto agraflallt; uaa DoteUa Mr fii |

a; 2fr.25_Se conservan Imlellnirtiirnente en lorim lo$
Eug 'FOblINli-K far.M. Issy-Poris, j «  ttlu la fu».

EnfermetíatíesdaiPectio

J a r a b e  P e c t o r a l

P.LAMOUROUX
Antas, Fsrmacívíioo 

45, ca lle  VauTilUera, París.

fSi Jambe de Fierre Lamonrovj «  
i¡ Pectoral por excelencia
romo edulcoraute de lus tisaim.sá 
¿lis cttfliís comunico * «  gusto njra- 
dable y sus propiei/uííc* ctilmanUi- 

(Oaceta da los Hos|i11alK)

epóiilo óeoeral; áS, Calle Vanvllliers, áó, PlUS 
Se renda en lodaa lis Dueñas farwiclas.

3>J e v i - o s i s

JARABE COLLAS
Con B r o m u r o  dsftfe de P o ta sa  

y de B it ia t o  
Dóels ; 2 ó 3  crcHABacuB roa  s u  

E l  B r o m u r o  de U t ia c o  ee el m u  poóR» 
so de tolos loe sedativos en cl tntumleoto de Ui 
é l»  t e r m p d a d e s  « e r v l o ie o » .  pues este 
Bromara ooutlene l,90dc BmnoporotsnpsrKi.

SSepóetto t Farmacia COULAS
a, Aue Dsuphlas. Psrls

CLOROSIS -  ANEMIA

J a r a b e  y  G r a j e a s
D£ PRQTO lODURO DE HIERRO

. F .  Q i L L E
£i-fn(erno ds /os HotBitilet de Pirlt.

Estos preparados ocupan hoy el 
primer puesto entre los ferrugi­
nosos, pues reuiieii todas las 
condiciones exigidas por la te­
rapéutica moderna :
P U R E Z A  -  S O L U B I L ID A D  

I N A L T E R A B I L I D A D .

D E PO SITO  G E NER AL :  A5, nueVannllien.PAlli
Se rende en todas /as buanas Tarmae/as

Afl

Boleti

la <UI 
is.to 
Vaoi 
Acu
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